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DIRECCIÓN- ID M IN IST R A C ÍO N : 
Oftílo dol Carmen, núm. 29 ,  principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A  DE
V E N T A  DE E JE M PL A R E S: 

Ministerio do la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, *0,50.

S ü  M A E I O

Parte ofieial.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto conmutando por la que se in- 
dica, la pena de ocho (Años y un día de 
presidio mayor impuesta á Manuel Do
mínguez Rodríguez y Domingo Márquez 
Muñoz.

Ministerio de la Guerrfit
Real decreto dictando reglas sobre consti

tución del Frofesorado de cada una de 
las Academias militares.

Otro concediendo la Gran Qrx̂ z de la Orden 
del Mérito Militar^ al General de brigada 
D, Gonzalo Carvajal y Garrido.

Ministerio de Hacienda:

Real decreto nombrando Vocal de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, á D. Carlos 
Frigola y Palavicino, Barón del Castillo 
de Chirel.

Otro nombrando^ por traslación, Jefe de 
Adminis ir ación de tercera clase, en co
misión, del Tribunal gubernativo en la 
Subsecretaría de este Ministerio, á don 
Román Goicoerrotea y Hernández de 
Alba, electo Delegado de Hacienda en la 
provincia de Huelva.

Otro nombrando, por traslación. Delegado 
de Hacienda en la provincia di Huelva, 
con la categoría de Jefe de Administra- 

• ción de tercera clase, á D. Emilio Gutié
rrez Gamer /, Jefe de Administración de 
igual clase del Tribunal gubernativo en la 
Subsecretaría de este Ministerio.

Ministerio de la Gobernaciin:

Real decreto aprobando el Reglamento pro" 
visional para los .servicios de Giro Postal 
y Bonos Postales.

. Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo se convoque á exa

men de ingreso en la Escuela de Crimi 
nalogia, para la provisión de 45 plazas 
de Ayydante del Cuerpo de Prisiones.

Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo se publique la rela
ción de ios treinta Aspirantes á Tenien
tes del Cuerpo de Seguridad, que han 
sido admitidos al concurso ammciado 
por Real orden de 12 de Enero último.

Einisterif !• lastrneciés Púbües j  Bellas lites:

Real orden disponiendo se reconozcan como 
graduadas las Escuelas que funcionan 
en el edificio llamado Reina Victoria, en 
el barrio de Triana, de Sevilla.

Otra declarando desiertas las oposiciones 
para proveer las plazas de Auxiliar nu
merario de I  j s  grupos tercero y cuarto, 
vacantes en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Oviedo, y disponiendo 
al propio tiempo que se anuncien nueva
mente á oposición en el próximo mes de 
Julio,

Otra aprobando las oposiciones celebradas 
para proveer la Cátedra de Lengua y L i
teratura castellana del Instituto general 
y técnico de Cabra y los de igual asigna
tura de los de Gijón y Logroño y dispo
niendo se expidan los nombramientos en 
la forma propuesta por el Tribunal.

Otra declarando caducada la pensión con
cedida á D. Maximino San Miguel de la 
Cámara por Real orden de 28 de Diciem
bre del año próximo pasado.

Otra disponiendo se suscriba este Ministe
rio, por cinco años, á 200 ejemplares de 
la publicación titulada Clásicos Caste
llanos, de la que es autor D. Clemente 
de Velasco y Sánchez Arjona.

Adi^ínlstr^cléíi Cegitraii:
Marina.—Dirección General de Navega- 

ción y Pesca Marítima.— á los na
vegantes.—Grupo (S9.

H acienda.—Dirección General de Con
tribuciones.—iíeZacidw de los individuciS 
agraciados con condecoraciones q%ic se 
declaran confírnmdas pjor h^ber satisfe
cho los defechos correspondientes^

Idem id. id. que se declaran cadn'’'nrínQ -nn*.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. Declarando dmerta la subas

ta para la adquisición y amortizaCion de 
Deuda del Tesoro procedente del Pcrmnul

G o b e r n a c i ó n .— Subsecretaría.— 
de los Aspsrantes á Tenientes del Cuerpo 
de Seguridad admitidos al mmyurso 
anunciado por Real orden de 12 de Ene
ro último.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Convocatoria para cubrir píams de 
Auxiliares terceros del Cuerpo Auxiliar 
de Estadística, Oficiahs quintos ds Ad- 
ministración, y programas para hs ejer
cicios de dicha convocatoria.

Fomento.—Dirección General do 
Públicas.— P\ioyion.--Di-ponimdo qm  
para la resolución de los expedientss re
lativos á concesión d% terrenos para em
plazamientos de casetas de salvameníQ 
de náufragos en la parte concerniente al 
ramo de Marina, sea suficiente el infor
me de la Comandancia, smmpre que éste
se JtaVe ae acuerdo con la Jefatura 
Obras Públicas de la provincia.

Señales marítimas.—^  yítfZécawrZo con 
curso para la ejecución del maUHal com
pleto destinado al faro eléctrico de Sam. 
Sebastián, en Cádiz, tí la Sociedad Saut- 
ter Ibarlé y Gompañim, de París.

4NEX0 l.J—B.aSA.—ÜBBEBVATOBIO 0^;-. 
TRAL Meteorológico.^—G bservatorio  
DE Madrid. Subastar, - Administea*’ 
CIÓN Provincial, —• Administración 
Municipal.^-Anuncios oficia l e s u  
Compañía de los Caminos de Uier odH 
Norte de España, Sociedad Auto-^Tr^,c- 
ctón. Banco Guiptizcoano, Compañía cM 
Ferrocarril de Olot d Gerona, Banco 

(Mudrid), DeUgación de fíachm 
da de la provincia de Canarim u 
de > revisión y Socorro eh 
S an to ra l.—Espeot‘ ■ o*

Hacijünp a.— Subsecretaría. — Inspf3cción 
e ra l—Estado demostrativo del movi 

miento que han tenido las reclmnaviones 
económico-administrativas durante los 
cuatro primeros meses dil año actual.

Instrucción  P ú b lica .—Subsecretaría.— 
Continuación del escalafón definitivo, por 
provincias, del personal subalterno de
pendiente de este Ministerio.
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í PARTE OFICIAL

PESSÍDEISffl DEL COISEJO DE MMISTROS

B. M. el R e í  Don Alfonso XIII (q. D. gj,
i .  M, ¡M R ein a  D * Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RK. el Príncipe de Asturias 6 
Infantas D. Jaime y D.* Beatriz, conti“ 
nüaíi ún  Boiedad en su importante salud.

De I ./aU fjeneñoio disfrutan las demás 
• paraoi'í de ia Augusta Real Familia.

  ------
iíilSTEEIO l)E GMCIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con mo

tivo do exposición elevada por la Audien
cia de Córdoba^ proponiendo, con arre
glo al srtíeulo 2.® del Código Penal, que 
3a pona de ocho años y un día de presidio 
jnayor, impuesta á Manuel Domínguez y 
Kodríguoz y Domingo Márquez Muñoz, 
©n causa por delito de ustírpación de os
lado civil, se conmuto por la do dos años, 
cuatro meses y un día de presidio corree- 
doíiíil:

Considerando que de la rigurosa apli- 
casión de ias disposiciones del Código 
Pena!, resulta notablemente excesiva la 
pena, atendidos ©1 grado de malicia y el 
jdaño causado por el delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Ccmisión permanente del Consejo 
¿ 0  Estado, y conformándome cón el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Yergo en conmutar, por la de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio correc
cional, la pena anteriormente menciona
da, á que fueron condenados Manuel Do
mínguez Rodríguez y Domingo Márquez 
Muñoz en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro da Gracia y Justicia,

intonio Barroso y Castillo.

DE LA eUERM

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Si la bondad de una organiza

ción militar ha de tener en su espíritu el 
constante progreso de todos sus elemen
tos, modiflcándolos oportunamente con
formo aconseje la experiencia, el Minis
tro que suscribe, prestando particular j 
atención á cuanto se relaciona con la en
señanza en el Ejército, considera reforma 
necesaria y conveniente la de marcar 
nuevas orientaciones en la elección y 
funciones del Profesorado de las Acade
mias militares, como encargados que son

de educar á la juventud en las ciencias y 
artes de la guerra, al mismo tiempo que 
de inculcarles el entusiasmo y desprecio 
de la vida en aras de la Patria, principios 
sagrados que constituyen los cimientos 
de una brillante oficialidad. Se proyecta, 
Señor, la reforma del Real decreto de 
4 de Octubre de 1905, en lo referente al 
Profesorado de las Academias militares, 
proponiendo por medios nuevos la inter
vención de dichos Centros en la elección 
de los Profesores, puesto que ellas han 
de ser las más interesadas en que el 
personal que se elija responda por com
pleto á la difícil misión que se les confía, 
envolviendo dicha intervención grandes 
responsabilidades morales para el Profe
sorado, que en el afan de elevar los pres
tigios del Centro de instrucción á que 
pertenecen, fomentarán todo su interés 
para que la elección tenga todas las pro
babilidades del acierto en los dos aspec
tos que debe reunir el Profesor militar: 
el teórico y el práctico.

Aumentar la actividad de los Centros 
de instrucción, es también tendencia de 
la reforma que se propone, porque no 
cumplirán las Academias militares la 
misión que él Estado les confía, si no son 
Ceíntros vivos de cohstantes ejercicios, 
maniobras y demás prácticas militares; 
y claro está, que si para llenar toda la 
misión dél Profesór es de rigor reunir 
condiciones especiales, lógico será que 
los Directores y Profesores, que se han 
de ejercitar constantemente en grandes 
estudibs y áctividades, séán preferidos 
para los ascensos al llegar el primer ter
cio en la escala de Coroneles, y los Pro
fesores para los destinos y coniisíones 
que se les confío ó puedan solicitar. La 
separación de las clases especiales de 
idiomas, gimnasia y esgrima de todos 
los demás grupos de asignaturas, es una 
reforma de esencia aconsejada pbr la 
práctica, como ésta aconseja también la 
separación de las asignaturas de carácter 
puramente militar que está en el deber 
de explicarlas cualquier Oficial, dando 
esta separación margen amplió á los Di
rectores y Juntas facultativas para el 
reparto de clases, según el número de 
alumnos de cada curso y las aficiones de 
los Profesores por las permutas que se 
autorizan, contando con el beneplácito de 
la superioridad.
. No ha menester explicarse la ventaja 
qué ofrece él aplazaip hástá él mes de 
Mayo ios concursos de las vacantes pro
ducidas por los Profesores que han de 
continuar en comisión hasta fin de curso, 
como también es lógica la explicación de 
aumentar la gratificación á los Directo
res de las Academias, por la natural di
ferencia que debe existir respecto de la 
gratificación de los demás Profesores y 
la mayor responsabilidad del cargo.

Asimismo la mayor gratificación que 
se concede á los primeros Tenientes Ayu
dantes de Profesor, es de conveniente es-

■ tímulo y tiene el fin de que en los prime
ros años de profesorado puedan atender 
con desahogo á ia adquisición de libros 
y demás elementos de enseñanza. Justa 
es también la modificación que se intro
duce en este decreto, determinando que 
el Profesorado perciba sus gratificacio
nes completas desde su incorporación á 
las Academias, puesto que no hay razón 
alguna fundamental para que sufran 
merma dentro del primer año de ejerci
cio, porque precisamente la experiencia 
ha demostrado que los mayores gastos 
para los Profesores se les origina en dP 
cho plazo de tiempo.

El plazo improrrogable de siete años 
que se señala para el ejercicio del profe
sorado, debiéndose cumplir la condición 
de servir dos años en Cuerpo activo para 
los que deseen volver á las Academias 
como tales Profesores, es modificación de 
alto interés, no sólo por convenir el cam
bio de ambiente que se necesita en la 
vida militar, sino también para que estos 
Profesores lleven á los Cuerpos activos 
el fruto provechoso de la labor académi
ca. También ha sido consejo de la expe
riencia el excluir la posibilidad de que en 
las Academias puedan ejercer el profeso
rado elementos distintos del Arma res
pectiva, porque si bien en principio no 
habría inconveniente en admitirlos, la 
práctica ha demostrado que esto sólo 
puede aceptarse para los Profesores del 
Cuerpo de Equitación, en virtud de la ín
dole especial de su cometido.

Por último. Señor, dos modificaciones 
de suma importancia se proponen en este 
decreto que, á juicio del Ministro que se 
honra dirigiéndose á V. M., además de 
ser bien acogida por todos los amantes de 
la enseñanza militar, estrecha lazos de 
unión y armónica inteligencia entre to
dos los Profesores de las distintas Aca
demias, y marcará en lo posible una m is
ma orientación en los métodos de instruc
ción. Son e&tas modificaciones estable
cer, primero, en las prácticas generales 
de cada curso el que asistan á ellas Pro
fesores de las otras Academias para que 
estudien las referidas prácticas é infor-1  

men oportunamente sobre ellas, y como ’ 
complemento, para demostrar los ade
lantos de dichos Centros, se establece que 
cada tres años se efectúen por todas las 
Academias reunidas maniobras especia
les que, á modo de ensayo, seá el resu
men de los progresos en el arte y ciencia 
militar.

En suma. Señor, obtener Profesores 
que respondan á la elevada misión que se 
les confía, abrir horizontes más amplios 
á las pipáéticas de las Academias, dándolo 
el carácter de verdaderas maniobras, que 
sea Escuela donde se ensayen los progre
sos militares, y estimular y enaltecer al 
Profesorado exigiéndole el mayor es
fuerzo, es el primordial objeto de este de
creto.

Por todo lo expuesto, el Ministro que

D00B
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suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra da someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 1.® de Junio de 1911.
SEÑOR:

A L. E . P . d e  V. M.,
Agusfin Laque.

REAL DECRETO 
A propuesta dal Ministro de la Guerra i 

y de acuerdo con ol Gonsojo da Minid- 
trí>s, I

Vengo en dacrotar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Constituiráa el Prife^o- 

rado de cada una de b s  Academlad m ili
tares un Coronel Dlr .ctor, un Tenienfa 
Coronel Jote de o dudios, un Tonieote Co
ronel Jefe do detall y servicio interior, 
además de los Comindant s y 0 njit^nos 
Profesores .con los prinieros T 311 lentes, 
ATHidantés- de Profesor necesario’̂ para 
eí organismo de dlííbód Gente s. Sitos 
JíVfeá y dftciáles sofáü Antia 6 Cuer
po á t(Ue la 4cademia pertenezca, oxcep- 
’titándose lo3 Profesores de Sqnlta<y^6ii y 
siendo eh lá de Adaiini rtractón Miütar 
asimilados á ios referidos empleos.

Art 2.® Lós Directores, Jefes de estU' 
dios y Jefes do detall st^rán nouibrados 
de Real orden; previo informe de la Sec 
cíon del Arma Ó Cueí’po respectivo y da 
adernstracéíón dal Mmistarlo da la Gue

rra, teniéndose en cuenta que psra estos 
cargo.Aáará recomendación notabl e la da 
haber éfércidó el Profesorado en empleos 
infériores éon informes favorables.

Art. Los Profesor^ s y xiyudantes 
da Profesor s -r.ln nómbra los también le 
Réítl orden, nlediaate concurs , que se 
anifociará con un m^s de plazo en el Di%- 
rio Oficial del Minfákrio de la Guerra,

Art. 4.® Los aspirantes al Profesorado 
dirigirán sns instancias á S. M., dentro 
del plazo del mes que se flj í, nclmpañnn 
do copia de las hojas da sor/kdos y he
chos, debiendo también rernidí* ios certi- 
fícados, di‘plomas, títulos y dorn is docu
mentos que dos interesados consideran 
beíioflciosoá para acreditar sus inSrit 3 .

Art. 5.̂  A medida que en el Ministe
rio de la Gnerra se vayan reaibianio las 
instanciais, se irán remitiendo á las Acá 

‘ demias respectivas, juntamante con los 
demás documentos, p ira  que mediante 
el estudio qu^ se hará dé las condioionos 
de rosocni3ttrsantes, formulen la propues
ta correspondiente de los tres quo rr3unan 
más méritos para el üese npnl > del Pro
fesorado y en pirticiilar de la clase con- 
\cu1rsada.

A rt 6.  ̂ Para poder formular la pro 
puesta á que se refiere el artícviu> anta' 
rior,'las Academias constituirán una J u n 
ta de información, que tandrá por b: ŝe 
*elOí)Tonei Director, con ios dos Tenien- 
tes Coroneles y J ís Comandantes para 
■:los concursos de este-empleo, figurando 
Bdsmá¿5 dos Ca^itanoí^ cuando el concor- 
8 0  sea de Capitán y aume itáudoso toda

esta Junta con la representación do dos 
Tenientes, sida vacante es de ^Ayudante 
de Profesor. Para el nombramiento de 
todas estas roprosontaciones en los dis
tintos empleos 6 asimilados, se llevará 
un turno riguroso por antigüedad con el 
objeto de que todo el Profesorado tonga 
intervención en la propuesla dal perso
nal que 30  haga psra ol dose npeilo de 
tan aita misión.

Art. 7.® L i Junta do información exa
minará con la mayor escrupulosidad las 
hojas da servicios y íioclioB, como tam 
bién loa ex podientes escolares y-doc’i- 
montos que prosouton los in'eresa'-os, 
leaiendo además en ceeata-cuantos ante
ceden tes é informo-”̂ paed s proa vira c3e.

• Art. 8.  ̂ Las condiciones fnn d amanta- 
les que han de tener presente la Junta, de 
iaformaoioa p ira  form-itar las propiies 
tas de Proí.Goi'CS, serán ’ d ' l: í x 1- 
ble condnctá, eiic?gí-^e G 
tas, entnsia'-imo notorio oo’"  ̂ i*. i*' ' n 
da las A.r.o:S'í, cultu.:.: h^Ü'bíit p m 
ejera-r el carg) can la AiitoriJad debida 
y conocí míen tes o "pee: alas en las asigna • 
taras que hísy'aii du explicar.

Art.'9.  ̂ T‘erminado el óxnmers de la» 
condici.;íio'3 de les coneur;.a:itcs, la Junta 
designará por voíació^gqiie empezará por 
el más iíioderao, á'lcs qucco^ishierc 
con m^ycros méritos, forniulerá ot”as 
tantas propuestas indi viduales á favor de 
los designados, y ron si guará en acta ios 
■fundamefitóí? do la dcsígiiheim). Cuando 
ésta no sea por su anunidííd, los que vo 
teo en contra formuh rán voto particu 
lar, con exposic óii de razones y fuuija
men ios.

Alt. 10. Si ol número de aspirantes ó 
sus condiciones no pennitioran formular 
las tres propu. sias individuales que pr^ 
ceptúa oi artículo anterim’, la Juut#» f\yr̂ . 
mulurá dos, ó una s-olamente, 
biora ssniraiites, ó en ibTgnrm de éstos 
apreciara méritos tifió ieiiíeá para ser pro- 
puesíüs, propoíiAVa qno se n ciare deijier- 
to el concurso. Hecha es^a declaración 
por el Ministerio de la Guerra, la Jantí’ 
de información propoTulrá para la clase 
\acame tr*;s Oficíales del empico á que 
corresponda ésta,, que considere aptos 
par/i su desempeño y con livS condiciones 
requeridas para ol Profesorado, y por el 
Ministro de la Gneria se destinará uno 
de ellos, que desempeñurá la civsa hasoi 
que, tenninado el curso., se aunncie d ‘ 
nuevo.

Art. II. Cuand«> en un mismo concur
so hubiera dos ó más vacantes y algún 
coocursaute solicitara cualquiera ó más 
do unu, p d; á figtuar k-m las d si;iatas.PÓ ,* 
puestas de cada una do aquéllas,

Art. 12. Reci-Jdas en el ’MhiPjterio do
Guerrad,aí^ .propnes-rs p' '̂ra Profoa-'- 

res, que aoompaña'ias da ¡ {rys\mi,Á̂ -.s 
y vlocumeníos renii*,ad las Academias, la 
S icción de Í.íistru‘a0id‘.i, previo detenido 

.. ostu-Üo y perfecta acneríid coa ios in fue- 
mes de la Sacción fiel Arma rotópeeti vu,

presentará el concurso y las propuestas 
á la superior resolución, que habrá de 
recaer precisamente en uno de los con
cursantes propuestos por las Academii^s.

Art. 19. Las Ácademias propo aii tn, 
sin pérdida de tiempo, las vacantes que 
ocurran por bajas inmediatas de les Pro
fesores, para segaidamente hacer el anun-' 
cío d i xoorrespoiidiente concurso y que;' 
sean cubiertas. Las vacantes de los Pro- 
f sores qae debiín cesar al í-; rminar ei 
cu’̂ so, se uíUDciaráii pr<:lisamente en (1 
mes do Moyo, para que aiñaalizar el año  
acidérat o queden ya designados io's nue- 
vvos Ib'ofe^oicB, que se incorporar an el 
día lA  de Soptjea.bi'o.

Ard 14. Rn el aauücio dVí Ior concur
sos S8 dttaUará las clase' o 1 de ex 
plicar h s elegidos, teni > 1 cuenta
.que, además de dicha j  ms, todo
P r o f e s o r  y Avudiuií t ino^iará
obligado á duíenipcíi.-r, «.o. el.
])r\c.Cor h : - r - ^ r o ,  ’p cía-*
ses: Ordonaii‘¿a-s, RegL^di ’o„ rico%=, 
Orge.nisueión u; i litar, Serví*ero do 
nición y eampaba, . , , 0  (íe rna-
niüb : V-, í V» do Juste 1 r;.b [|é- 
gim . int . f Co t »b5 r ación

-   ̂ M . d i tiro
.íLgi-ne mditar, G at^i i < *- y 
mus p rr‘átiÍJou

A-t.J5. Lai de I jí_ou.as, Giro-
ajUski ó L^griinii., serán OD’.ou) do eco cur
so separa.uo, por Ih e>*n<y de aptí-
ludes quo «uoop/en, ' n ol casi Je que
n í eo p.udinTo ;/rjíos .03 bas-
t  ̂J  s, so agíuj •'...clones-
V" a.ie'iVíuo‘“, 2í\ rüp'c.^-0 do P rcf' s t.:s  cout 
q i-'O contar.

■. IG. To lo ihxifcsor explicará tlOá 
cG-'.'6s .leiéí v-nte» á las do sa  corn>i,f ̂ o, ó 
bien una de é^iss y otra de las as'>-iatu- 
ras coredgímdas en el a .r tí culo l-L ju i 
cio de' D-rector, según convenga á la. 
in-jv;T (A •■.tJ’Míiacióü de dichas clames, con— 
f,. r -; ’ * • - ; r n , d e  a U i m?io d 8 ccda a a o ,

Ar; ' : Los AyiriirUes do Profrs^r.p,
pô-* r V  ̂ u ' i xai, 1 0  des3mpoiiar4n más 
que i." '•-d acias dt? ía.3 -.úa ;es; y ^ c 4 o  on
II-- . y ' I .s 015 i.SH).ries, y d e  iu>á Im x ie - 
r.ic -‘  ̂ - ; ,i •. eod^*Li expile::iríu ''i^^a ala- 
se  ’ • U'" 'C  ̂ '■ e a ia  q u e  esc-a k i-rc tia s ia ii- ' 
i.... ' •& íy.j:iea •... d t^ rec ) do"^ y o r  gratitl* 
ca->óu;debief. iíi, e t i a a d ^  í> p ,.e to r  lo 
i sx-ue corvonient-, a' á la3 ..lases de
0.3 ciialess .m s a p l r  M ñadacoao-
ce¿ i.a-. ';0U .ficifVPPĵ  í^ecsr.ma!, doíUum-
iiüB y iLí ease ii.ao za  d e l P r o f e s o r
P̂ ‘̂'PVGiar.!o.
■ _,Art. 18. \ i . \  uriás di- las suplen ias y  
servicios qji.o io s  riegóí.mvat.f.á •.Ifsporieni 
pa^a lo ' Ay ud ta  '‘ss de Pi-oi: >r, el Direc *
t-5i‘ Hí»5'á Htiph irlos •’.on-freoieacla QH 
U'0.a!«'-u- e ó  d e  cc 'd ríi m lib a r ,
con. Cí. d?i .ie; Cv-!A*epMiarlos /  rsTier in - 
í- a.*oiar á  h  S u p t r i o n d a d  do i -s 'ip ivu ic íes' 
óe cada aii  ̂ com o íuturoi< Peo’sv.ji'Os.

Ari. p). Tof.ia ciase quehuih-ir e ser 
aí.oi;ií!Ía.dfe. o o. concu rso y ir 1:’; ovsí liada 
i>ur aigüa l/rotesor fie i"* A•5aae.aua, po*.
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drá adjudicársele previo informe de la 
Junta facultativa, pasando al anuncio del 
concurso la clase que deja este Profesor.

Art. 20. Antes del principio de cada 
curso serán permitidas entre los Profeso
res 3 as permutas de sus clases, mediante 
co iformidad del Director y previo infor- 
V1 0  d i! Jefe de estudios, sometiéndolas á 
f i aprobación de la Superioridad.

Art. 21. Los Profesores y Ayudantes 
cíe Profesor durante el año académico no 
>,0 ,lrán separarse de sus destinos, y sólo 
«n el oaso do enfermedad justifloada ó de 
forzosa necesidad, á propuesta de los Di- 
rectoros, serán baja en las Academias, 

Art. 22". Los Profesores y Ayudantes 
•la'Profesor que durante el curso ascien
dan al empleo inmediato 6  cumplan el 
plazo de Profesorado, continuarán en co- 
tiúsión en las Academias hasta terminar 
los exámeaes extraordinarios d e  Sep
tiembre, siguiendo cobrando la gratifica
ción de Profesorado con cargo al presu- 
'luesto, exceptuando dicho mes de Sop- 
J;,-embre, que la percibirán con cargo a 
Eos fondos de material de las Academias.

A rt 23. Los Profesores y Ayudantes 
.le ProfeBor podrán desempeñar sus car- 
„os por el plazo de tiempo improrroga
ble de siete» años, no volviendo á ejercer 
«1 P rofesorado sin haber cumplido antes 
34 revistaos en Cuerpo activo o Centro téc
nico, respeta^ndose á los que en la actua- 
li.la i e s tL  dis'frutando el plazo máximo 
do ocho años que autoriza el Real decre
to de 4 de Octubre de 1905. ^os Directo- 
res, Jefes de estudio de detall no
tendrán plazo determinaaq-

Art. 24. Los Profesores y .Ayudantes 
de Profesor que hayan sido baja en las 
Academias antes de cumplir el plazC do 
siete í'iios que marca el artículo anterior, 
podrán volver en ocasión de concurso, 
■teniéndose en cuenta el tiempo que han 
.aiercida el Profesorado para el cumpli
miento de dicho plazo, si todavía no 
hAbieran practicado las 24 revistas en
Cuerpo activo. .

Arl CoroBél D’roctor, Temen-
Comandantes y Capitanes 

Profesores, ó asimilados/podrán ser des- 
^ în-idos á las Academias, aun cuando es- 
tón reci6 nî '̂ ” ®̂“ ‘® ascendidos; pero los

" T ro ! Te> lentes necesitarán llevar primeros Tet.
tros años .8  sor ¿esernpeñsr el cargo 
é Ichcs empleos pai.*  ̂ y
de Ayudante de

Alt. 26. Los Directo^c& i-elss .Ata 
,„ir.K militares percibirán desd.' «1 proxn 
mo presupuestóla grat’flcacion an».
2  009 pesetas; los Tenientes Cor 
Comandsntes y Capitanes-Profesores ó 
as-úmilados, ja de 1.500, y los primeros 
T e n ie n te s  Ayudantes de Profesor, ó asi
m ila d o s, la de 1 .0 0 0 , y siendo todas estae 
graíificacioHes abonadas desde la fecha 
de incorporación á los respectivos Cen-
tros. . , , ,ey Con objeto de estimular á los
yrofeso'res y .^yudantes de Profesor en

el celo y aplicación que necesitan sus 
delicados cargos, se les concederá, previo 
informe del Director y Junta Facultati
va, la cruz del Mérito Militar blanca, con 
pasador del Profesorado, á los cuatro 
años de ejercicio, pasando esta cruz á ser 
pensionada si al terminar los siete años 
de plazo, el informe final del Director 
con la citada Juata justifica el mereci
miento de esta recompensa.

Art. 28. Las recompensas á que se 
hagan acreedores, tanto los Directores, 
como los Jefes de estudio y Jefes de 
Detall, las apreciará la Superioridad por 
el juicio que periódicamente habrá de 
formar respecto do la buena marcha de 
las Academias.

Art. 29. Debiéndose considerar las 
Academias militares, no solamente como 
Centros de instrucción, sino además como 
Cuerpos activos en constantes prácticas, 
donde se tienen que demostrar aptitudes 
especiales, será recomendable para los 
ascensos y destinos el haber ejercido con 
notorio acierto el cargo de Director en 
cualquier Academia. Por igual razón, el 
ejercicio del Profesorado, favorablemen
te informado, constituirá un mérito que 
se tendrá muy en cuenta para las comi
siones, destinos y demás cargos que pue* 
dan solicitar los interesados.

Art. 30. El Profesorado de las Acade
mias será responsable de la compostura, 
disciplina y educación militar de sus 
alumnos, y moralmente del espíritu que 
éstos vayan demostrando durante su ca
rrera, toda vez que el tiempo académico 
es suficiente para juzgar con bastante 
acierto las condiciones militares de los 
alumnos, debiéndose eliminar con el ma
yor rigor á toda aquella juventud que 
no muestre claramente si; competencia, 
caballerosidad, entusiasmo y energía fí
sica. Directores y Profesores que por 
debílídau o poca constancia no obtengan 
de la misión qUe Estado les confía un 
provecho manifiesto, serán separados de 
sus cargos y conceptuados desfavorable- 
mente.

Art. 81. En las prácticas generales que 
actualmente verifican las Academias de 
Infantería, Caballería, Artillería, luge- 
nleros y Admsnistraclón militar, se nom
brará por cada una de éstas Profesores 
delegados, p0.ra Que asistan y estudien 
las prácticas de las demás, estableciéndo
se de este modo una inteligencia armó
nica en los métodos de enseñanza. Estos 
Profesores delegados devengarán la in
demnización reglamentaria, serán plazas 
montadas y estarán á las inmediatas ór
denes de los Directores. Terminada su

'^’óü redactarán una Memoria, que se 
“ mitirá a? Ministerio de la Guerra, y so
bre la cual expUcai^'i qna conferencia al
Profesorado de su Centro

Art. 32. Las Academias militares Sé- 
rán cada tres años, á partir del curso pró
ximo, sometidas á una vigorosa prueba 
de sus adelantos^ mediante unas especia-

I les maniobras, que durarán de quince á 
veinte días, en el mes de Mayo, y que se
rán desarrolladas conformo al plan que 
dará el Estado Mayor Central, con la 
aprobación del Ministro de la Guerra, 
Para llevar á efocto dichas maniobráis, ae 
organizará una Brigada mixta, cpn el, 
personal y material de dichos Centros y 
Escuela Superior de Guerra, formándose 
las mayores unidades posibles dentro de 
cada Arma, auxiliándose con material y 
ganado de las guarniciones, hasta reunir 
todos los elementes completos de guerra. 
Las .unidades de cada Academia serán 
mandadas por los Directores y Profeso
res, quedando solamente á los alumnos 
las funciones de las clases de tropa. Cu
bierta la plantilla de los mandos, los Pro
fesores sobrantes serán agregados al 
Cuartel general para ser empleados, so- 
gún se ordene.

Por la alta significación do estas fuer
zas, Escuela de futuros Oficiales, ten
drá su mando directo el Jefe del Estado 
Mayor Central, á quien corresponde pul
sar por sí mismo el estado de instrucción 
de los Profesores del Ejército y apreciar 
personalmente el ensayo, que habrá de 
verificarse en todos los adelantos del arte 
militar. Como Jefe de Estado Mayor do 
dicha Brigada actuará el Director de la 
Escuela Superior de Guerra, con el per
sonal de su Centro, para todas las prácti
cas del Estadio Mayor en campaña. Ter
minadas estas maniobras, el Jefe del Es
tado Mayor Central presentará su infor
me al Ministro de la Guerra, i’espeoto del 
resultado y provecho obtenido, señalan
do á los Profesores distinguidos y á los 
deficientes, para que por medio de justas 
recompensas ó saludables resoluciones, 
se conserve constantemente en los Cen
tros de instrucción la autoridad necesa
ria; teniéndose entendido que para obte
ner la cruz pensionada por los servicios 
en el Profesorado, será condición precisa 
el haber asistido por lo menos á una de 
estas maniobras especiales,

I^os gastos ocasionados por estas prác
ticas de examen y de instrucción, serán 
con cargo al presupuesto do maniobras.

Art. 83. Los Profesores dei Cuerpo de 
Equitación Militar serán nombrados de 
Real orden, previo informe do la Secciqn. 
de Caballería, teniéndole ei; 
reúnan las cpudlcicihes necesarias parn 
la juventud que han de educar. No ten
drán plazo de tiempo determinado, y go
zarán de la gratificación mensual ĉ e 
pesetas, con cargo al ÍQh^Q m aterial 
de las Academias. Si ai cumplir los diez 
años de servicio en dichos Centros se h u 
bieran distinguido por su laboriosidad y 
celo, sprán recompensado^ ^ juicio de la 
Superioridad, previa propuesta informa
da de los Directores.

Art. 34. Los Directores de las Acade
mias, de acuerdo con las Juntas faculta
tivas, propondrán á este Ministerio, con 
la brevedad posible, las reformas que con-
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sideron más convenientes en el actual 
Réglamonto orgánico, como asimismo re 
mitirán un estado de las plantillas del 
l^rofesorado y personal auxiliar que con
sideren estrictamente nocesario para la 
buena organización de sus Centros res  ̂
péotivos.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil uoVocientofi once.

ALFONSO,
El MiJif»tro do la Guerra,

iprtín fiUque,

' REAL DECRETO 
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del General de brigada don 
Gonzalo Carvajal y Garrido,

Vengo on concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Oruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mim^tro de la Guerra,

Jjjuslin Iiiiqno.
—  -----

iiimiUO HE MAOTDA

REALES DECRETOS 
Vengo on nombrar Vocal de la Junta 

de Aranceles y Valoraciones, en la vacan
te que resulta por fallecimiento de don 
Cristóbal Colón de la Cerda, Duque do 
Veragua, á D, Carlos Frígola y Palavici- 
no, Barón del Castillo de Chirel.

Dado en Palacio á treinta do Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
I'Jl M i r i (!() U üciünda,

'ri’.'ii ! - i'i,.:íiic!.

Vengo on nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de tercera clase, on 
comisión, del Tribunal gabernaíivo en 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da, á n. Román Goiooerrotea y Hernán
dez do Alba, 'electo Delegado de Hacien
da en la provincia do Iluelva, también 
en comisión, con igual categoría.

Dado on Palacio á primero do Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.El MinÍBlro do Hacienda,
Tirso lí (Irk'iífiez.

Vengo en nombrar Delegado de Hacien
da en la provincia de Huelva, con la ca
tegoría do Jefe de Adailnistración de ter
cera clase, por traslación, á D. Emilio Gu
tiérrez Gamero, Jefe de Administración 
do igual clase del Tribunal gubernativo 
en la Subsecretaría del Ministerio de H a
cienda.

Dado en Palacio á prifnoro de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Tirso Rüilriííuicz.

imSTPO DE lA OOBEMACíéN

 ̂ R E A L  D E C R E T O
L  propuesta dol do la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto Re* 

glamento provisional para los servicios 
de Giro Postal y Bonos Postales.

Art La Dirección General de Co
rreos y Telégrafos determinará las fechas 
en que han de comenzar dichos servi
cios.

Dado en Palacio á treinta do Mayo de 
mil novecientos onco. ALFONSO-

El Ministro de la Gobei’naciéií,’
Antonio Barroso y Castillo.

HEGLAWÍJEiWO ,
provisional para ei servicio 

del Oiro Postai y de los Utojaos 
JPostaies,

Artículo L® Las oñcinas de Correos 
que designe la Dirección tíenOcal de pre
sente ó en lo sucesivo podrán admitir y 
pagar giros por valor desde una peseta 
hasta Ta cantidad que como límite deter 
mine el Ministro de la Gobernación, no 
admitiéndose fracciones menores de cin
co céntimos.

Un remitente no podrá imponer giros 
para una misma población en un solo 
día por mayor valor de dicho límite en 
uno ó en varios envíos.

Art. 2.® Los giros podrán hacerse á 
favor de personas que residan en pobla 
ciones donde no se preste este servicio. 
El expedidor designará la oftcina auto
rizada que, previo aviso al destinatario, 
haya de efectuar el pago.

La oficina de destino podrá enviar al 
consignatario la cantidad girada cuando 
no exceda de 50 pesetas, por mediación 
del cartero rural respectivo.

Art. 3.° Asimismo los rosidantos en 
pueblos unidos por servicios directos á 
una oficina autorizada, podrán hacer gi- 
ros desde una á 50 pesetas, por media 
ción de í j s  carteros rurales, quo les d a  
rán resguardos provisionak s con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 11.

Art. 4.® El expedidor abonará, en se
llos de Giro, el medio por ciento de la 
cantidad impuesta, sin que se admitan 
fracciones menores de cinco céntimos, y 
además 0,10 pesetas en igual forma, o u a - 
quiera que sea el importe del giro, por el 
envío de la orden de pago.

Art. 5.® Los giros se formalizarán por 
la oficina expedidora en libros talonarios 
cuyas hojas constarán de cuatro parto:

La primera quedará como matriz, un? 
da al libro, y se archivará en la misma 
dependencia; la segunda servirá p a ra  
justificar las c u e n ta s ;  la  tercera wüsti- 
tuirá la orden de p a g o  p a ra  la  oficina de 
destino, y la cuarta se entregará como 
resguardo al expedidor.

Estos libros serán foliados, y todas 
las partes de cada hoja llevarán el mis
mo número, consignándo^ie en ellas: el 
nombre ó razón social y domicilio d d  
remitente; el nombre ó razón social y 
residencia del destinatario, con sus títu
los, profesión y cuantos datos sirvan para 
precisar su personalidad; su domicilio ó 
la indicación «lista»; la cantidad girada, 
en letra y en números arábigos; los de
rechos porcibidos on concepto do premio 
por envío do la orden, y en su caso por

aviso de recibo, en número so lam ente; la 
oficina de destino, la de origen, oi soilo 
de ésta y  la firm a del A d m in istra d o r  o 
funcionario que autorice el giro.

No se podrán emplear abreviaturas^ o
palabras convencionales, ni se admi' '> aíi 
enmiendas, raspaduras ó interlineados,, 
aunque se quiera salvarlos por nota.

Si se inutilizare alguna hoja del libio 
talCP ario, se cortará en diagonal, unién
dose la Chitad desprendida á la cuenta 
del mes, en eí lugar que por su numera
ción le correspondí;

Art. 6." También pparán expedirse 
giros al portador del resguardo. En este 
caso, el imponente deberá remitir por su 
cuenta dicho resguardo á la ijersona que 
haya de percibir la cantidad girada, res
pecto de la cual se omitirán las indica
ciones expresadas en el artículo prece
dente, sustituyéndola por la palabra «por
tador». „ ,

Art. IP  Los sellos á que se refiere el 
''"íículo 4.̂ , y en su caso el referente ai 

T*ecibo, se adherirán ú la según- 
talonaria LFUtilízan-

da paríe de la a‘
dolos coa tres oosi-
(iores del día, mes y s.uo a -  i-a

°^Trt. 8.° En los giros á favor 
na determinada podrá el 
Gl acto do la imposición, peaif 
rccibo'suscrito por el propio 'lesLnatari , 
mediante abono de 0,10 p<̂ '' ^
sello de giro, que se adherii a a 
da parte do la hoja pon-

Ba la tercera la oflcma d« 
signará las palabras «aviso v.  ̂ »
añom itlrJa á su di.tino 
preso, en donde ha de 
loi consignatario, rienanuv) bUS 
cienes manuscritas. orttcii-

En ios giros á que 
lo O.'’ extenderá el recibo la

9." Cuando así lo desee el expe-- 
didor do ua giro nominativo -a 
do Correos transmitirá laprd<.n hw 
grifo í . í Administración ao 
media ■ • el abono de la tasa corie^íy- n
d ie n t , í! iiás délos d e re c h o s exprobaaoo
en est F giamento. ror-El s--. so redactará en ior
m-- : . Mm. ñstrador ó agento d« ... w 
d e ... K -o ee-ie á ... (nombre 
títuío. ;«-aiW6r;, oiC.,,dei 
oM : .i. ..... aú».ero ... (o en '
ta-, g.ro uúme'o..., d e  ...(nombre y a.ve 
ihdus del expedidor)». „

di éQ pidiera «aVNSO dOiraciDO» 
garán  en despacho  ostan^ pa' itj .a ^

el rem iten te  quiere,- adema^;, it3iior po 
telégrafo noticia de la', entrega, se expedi
rá el telegra-na con retapuesta ^

En ningún caso se o í  }
primer correo de la or den do pag ; I ^
servirá pa-a jusiificacio n 
confirmación del g’ro, ;
todas las partes déla hoja i.u; paiAbr .̂-.
«Por telégr afo». . . ,

EJ recibo del telegrama' unua <t n*. 
matriz 1,; la hoja. ^

Art. 10. No se cursí:!ra Pbr la oacina 
de Telégrafos ningún desv>aen(í í r̂co 
biu ÜU» vaya autorizado co t m firoy-j^doi 
Administr. dor y el sello de' la oOcina (K

^ de pachos se? remitirán siempro
á ía est udón telegráfica por mvcio^ do 
persona previamente auti>3'izaua P^^ 
Administrador. El funcionario de Telé
grafos qur los reciba consignará con su 
firma en los mismos esta nota, que so 
transmitirá después del texto: 

«Entregado por ... autorizado y cono- 
Cído.» ' , ,

3in este requisito y ol visto bueno
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n-íT (V'to.ciójj íio SO d? r̂á curso al

i j  Cgí’
' rs. 11 í^is carteros i uralcs, por cuya 

ifO'ÍK í) OQ hagan gir>. :6, expociiráa á 
;o5 :;i) recib')S provisionales en

I 'U*íi los di:tos exorosados on el 
' ‘.el íiníoulo (̂ u.eda>.»íl.,j’:SO

' >  ̂ o c()p5a *\xrc^a de í;st,e docuííiento.
copia y lus caatíóadas rocibidñs, 

‘Sor r» e i cota das pared mismo chíO^ 
reí raí í‘ü ía oficina autor! viada d-’ 
penuaii si s» servicio les 
eti e u s m  c o r r e a ; . > r a  .í.-, 
-ribHrtsor*, y on -^,ro saso l a

conductor directo, 
S1 ciosela al dcacuMerto y medíaa- 

”̂,.^0100 pie d '̂om asiento en su libre- 
cíi oeriifics'dos. que exprese bpqo la 
"yupiora Giro, el nombro deí imponr>)ií-.© 
p de: ne;stinaíariis la caondad íotíU y \a 
-mba, C’Cr. estos inismofí r.'q'dsitMíi'ha- 

vói? - ntregs. ios arnbu’oíiíiPs v con bs- to 
rr:c de b;s coutidodor y c s “vcio» o 

Iri obcina aulorizadn ídsa,juj:z o.ó m* 
i no ¿ÍJ..V. ih uie.i’i t« ei gil.’o y en iroq •>* r^ ¿ renii* 
tir • .%-io 'sobrecei tificadQ ,yer Ta piiiaera 
• xv/< .iir.ton al cartsío, bl H%¡-iiardo deB 

para quv fft 6iitregu=» ar; xi>«aidor, 
Cíir,g,>andoio por ol provisionaL

Arb  ̂12. Los giros nominativos podrán 
'.■X[H>Qirse con ei carácter de urgentes^ si 
od imponente presenta nn. ^oUo Je ios 
JcatinadoB a esta cLase de corresponílen- 
pi.a. 6l cual so adherirá ai sob^e en oue se 
11 ocluyo la lipranza, consignándose en 
esKi j  en aqiieb i a, palabra argente.
_ L1 A iniinistiador de ia oflcina de de.'5 

xníK la ,í pronto C')mo reciba una orden 
í  líoJD didonos, dispondrá el pago 

.nrmdLiio pv>r medio de un mensajero ó 
caru^ro de ios áestina ios. ai reparto de 
dqueilos envíes.
q Art. 13. Le. oficina de origen remitirá 
a la do destiiíiO, bajo sobre, las or.lenes 
de pago, en uiiióo de la correspondencia 
<ertiacada, anotándose en las hojas de 
aviso 00. esb  ̂ ív>rma:

De.,, (procedencia) para... (destino)... 
(mimero) gi^vs.

Art. 14. Todas las oficinas autoriza
das llevarán en libro en que carguen y 
daten las ca itidades que reciben ó abO' 
na», eu relicíóü con el servicio dei Giro.

Eli las -í ;L.drías correspondientes al 
cargo, auctarán Los fondos que so les re- 
nitan y las cantidades impuestas por los 

oxped'ld'.uxs, y on las de data ios fondos 
qao dcvii-ívan y los pagos qu«í verifl 
q ’ien.

Diariamente se confrontará la diferen- 
cia entro lay sumas de unas y o<ras par-
Gja<:' con e» efectivo de la Caja.

Asirnism-o llevarán un registro espe
cial vu que anoten todas las órdenes de 
pavo que les dirijan otras oficóras. En 
los asientos corres uon di en tes á ios reci
bidos y no satisfechos por cualquier cau
sa. so pondrá la indicevióíji S  (oíi suspen 
so) y ciianvlo se realícen, reexpi'^an ó 
devuelvan, se agregarán las ioi<3Ía,los P, 
¿i) ó D, respoctivairienie, y ia techa.

A rí. 15. L as pagos ueberan hacerse 
por jas oiÍcJna.s do destino en bid. tes del 
Banco de España ó inooeda de curso le
gal, dentro de las veindicustro horas bí- 
guientos al recibo de la orüen.

Si careciesen de fondos bastantes, po- 
l̂i án dilator el abono por un plazo máxi- 

mo de ciiiCA días, reclamando por el me
dí más rápido á la Principal respectiva, 
o si tiene esto carácter ai Centro directi
vo, la cantidad necesaria para hacer fren
te á los giros.

Art. 16. Las rficinas de destino en el 
acto de recibir una orden de pago y des
pués de asegurarse de su autenticidad, la 
regístraráu on ©i ©sp©cial do giros y la

» nd’egarán bajo recibo al funeionaHo en- 
ca:'gado de la lista o ai cartero respectivo 
oOii ia caniiíiad gua la, para que median
te el pago do ésta soa aquélla suscriU
vá*:« i * : , i . . a ^ ó  §eci0.

Si e* «argo y data.
alario reside en un pueblo

van bl ípi0 la oficina de dos liño no tenga 
enlace povtal directo, se le pesará un avi
so imiireso para que so presente á cobrar 
Bfi ia Administración. Da igual modo se 
procederá con los destinatarios residen
tes en pueblos que tengan enlace postal 
directo y no estén servidos por carteros 
rurales, ó cuando los giros excedan de 50 
pesetas-.,

Alt. 17. .*̂i el pago hubiera de hacerse 
por raodíación de un cartero rural que no 
reciba la corresfíondencia en la propia 
oficina, se le remitirá la orden de giro y 
la caAeldad al descabiorto y con las mis- 
luaa fv.’roialidádes expresadas en el ar
tiga o 11. La orden con ei recibo del des- 
tui'Otario Be devolver;^ al Jefe ó encargado 
de la oficina bajo sobro, con el carácter 
do certifica do.

Ai t. 18. En todos los casos ei destina- 
taiiíi íorniará además del recibo en la li
bra n?.íi, el asiento correspondiente en 
una íibreta esp Kjial del cartero ó funcio- 
narlo de lista, expresando aquél oe su 
letra la fecha y la cantidad que recibe. 
x\simk-.mo suscribirá ei avi.so de pago 
para el expedidor, si ésia Ío hubiera so 
iiciiado.

Art. 19. En ios giros por Telégrafo se 
rec gtrá la firma del des tina tai lo en la 
libreta de entrega y en una hoja separada 
exírndida por la oflclrm de de-tino, que 
se unirá después al telegrama, y ambos 
á ia orden de giro que remita la ofii ina 
de orijen.

La estación telegráfica de destino en
viará al Administrador de Correos, por 
persona previamente autorizada, los des
pachos de giro garaiJitizado» Cixii la firma 
y sello del Jefe da ia estación.

Art. 20. Los pagos se harán al mismo 
destinatario ó pervSona apoderada por 
éste, fcfin embargo, en caso de ausencia ó 
enfermedad del interesado, y no exea 
diendo do 100 pesetas el giro, podrá abo
narse á peAS‘>na adulta de la familia do 
aquél, que expresará esta circousiancla 
en hi Lbrar z I y en la libreta de entrega.

En trnio caso, el funcionario ó ag<^nte 
encargado del pâ Tíj habrá de asegurarse 
de i a identidad del destinatario. Si el 
cartero no le coooce, podrá exigir la ga- 
raniía de un vecino de la localidad, de su 
con liau¿a.

Para ia entrega en lista será preciso 
siempre el conoGimiento de pen ona que 
ofrezca garantía suficiente á juicio del 
funcionario que asumiera la responsabi
lidad dei pago. Este conocimiento deberá 
consignarse en la misma libra¿^za ó en 
una hoja de pa(A i, que será unida á ó»ta,

Art. 21. Los avis )S para personas que 
riertenezcan á Oina pos miUtarevS de guar- 
nioÍóí< 6 se encuentren en Hospitales, Ca
sas de R íligión ó de Salud, Asilos, Hospi- 
íúoB ó Prisiones, seráo satisfeuhos á los 
interesados ó sus man-datarlos ixod’arjto 
el cooooimiento y garantía del ie del 
Cuerpo ó Direiitor ael Establecimiento á 
que pertenezcan.

í.os destinados á transeúntes aiojí îdos 
en fondas, hoteles, etc., se entregaran por 
los carteros, con el conocimiento y ga
rantía del administrador, dueño ó el 
arrendatario de la casa en que los intere
sados se hospeden.

Los religiosos que al profesar hayan 
cambiado de nombre, firmarán con el 
que les corresponda por su estado civil|

agrogando el que adoptaron, si consta 
éate en ia libranza.

Art. 2:L Para que un individuo reciba 
una cantidad girada en concepto de apo
derado dei destinatario, deberá exhibir 
el poder y crmsignar en ia libranza la fe
cha de eete docíimento, el nombre y ia 
población del Notario autorizahtb.

Art. 23. Si el destinatario no sabe ó no 
puede firmar, so hará la entrega: autori
zada por dos testigos, vecinos de la loca
lidad y conocidos del funcionario que ve
rifique el pago. Si éste hubiera de hacer
se én la oficina, y el destinatario ñó 
pudiera presentarse en ella por cualquier 
causa, podrá facultar á otra persona en 
un documento que será unido á la libran
za, y mediante las garantías expresadas 
para la entrega en lista, debiendo on este 
caso extenderse el conocimiento á las fir
mas del destinatario y de ia persona au
torizada.

Art, 24. El pago á domicilio se inten
tará por los carteros en dos días consoca- 
tiv<is. Si nx pudieran verificar la éntrega 
por no encontrar al destinatario, por no 
acrediiai ésto su personalidad ó por cual
quiera otra causa, dejarán aviso al inte
resado de que se presento en la oficina 
para hacerla efectiva.

Art. 25. El pago de los giros al porta
dor no exigirá más formalidad que la en
trega del resguardo expedido por la Ad
ministración de origen al imponente, y su 
confrontación con la orden de pago, rem i
tida por ia misma oficina.

La responsabilidad de la Administra
ción cesa en este caso desde^ el momento 
que ha recobrado el resguardo.

Art. 26. Los giros se harán efectivos 
siempre que sea ocsible, mientras no 
haya orden judicial en contrario. En caso 
de oposición dalos maridos, padres, tuto
res ó curador^ s, la Administración de
volverá el importe al expedidor, sin más 
trámiíes, con otro giro gratuito.

Art. 27. Bln caso de duda sobre la per
sonalidad dei destinatario ú otro extremo 
cualquiera do la orden, se consultará á 
la oflcma de origen por correo .ó por te
légrafo, según la ciase dei giro.

Art. 28. Si el destinatario hubiese 
muerto, rehusare el giro ó bo ignorase su 
paradero, la oficina de de i • oor me
dio de ia do origen, avisara a, imponen
te para que resuelva si ha de entregarse 
ia caijtiaad á otra persona ó ha da b¿ t la 
devuelta. Cualquiera de estas petiáon . s 
ha de hacerse en impresos especiales, con 
la firma del expedidor ó con la de los dos 
testigos si no supiese firmar. Si el renal- 
tente designa otro destinatario de la mis
ma pcblaíiióu, ia oficina de origen se li
mitará á cout-igíiar por medio de nota 
en la matriz correspondiente del libro 
talonario la petición del expedidor, y á 
romiürla autorizada por el Administra
dor á la oñciDa de aasííno que la unirá 
á la primera orden de pago, haciendo la 
indicación oportuna en ei libro de giros.

Si el imponente pide la devolución, se 
le exigirán ios derechos correspondientes 
al medio por ciento y á ios íO céntimos 
de envío de la Ebraoza, y se remitirán á 
la oficina dol dlsíino, la cual, para todos 
los efectos de la contabilidad, se datará 
el importe del giro como si lo hubiepe 
satisfecho, y á la vez se cargará de él 
formulando otro nuevo á favor del expe
didor y á cargo de la Administración de 
procedencia, figurando en el lugar del 
imponente en las anotaciones del talona
rio la palabra «devolución».

En ia primera libranza que se llevará á 
la cuenta pondrá el Adminisírador una 
uota autorizada con su sello y firma en



Gaceta de Madrid.-—Núm. 153 2 dunid 1911 821

estos términos: «giro devuelto al expedi
dor con el número en ... (fecha).»

Cuando ei imponente solicite que se 
entregue la cantidad á otra persona resi
dente en distinta población, se procederá 
lo mismo que en el caso de devolución, 
pero el huevo giro sé formulará á la óñ- 
cina donde haya de hacerse efectivo, figu
rando como expedidor el primitivo con 
la palabra «reexpedición» ó inutilizando 
el resguardo.

Art. 29. Cuando se trate de giros al 
portador la oficina de destino comunica
rá á la de origen que no han tenido des
pacho si no se presentasen al cobro den
tro del plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la imposición.

De igual modo se procederá cuando 
dentro de ese plazo no comparezcan en 
!a Administración ó no justifiquen su 
personalidad los destinatarios de giros á 
«lista», ó que no hayan podido realizar á 
domicilio los carteros, con arreglo ai ar
tículo 24.

Art. 30. El importe de los giros es 
propiedad del expedidor hasta el momen
to de su entrega al destinatario, y por 
tanto aquél podrá, hasta entonces, modi
ficar la designación de éste ó reclamar 
la devolución.

Estas peticiones deberán formularlas 
por escrito ante el Administrador de la 
oficina de origen que se encargará de 
comunicar la orden á la do destino me
diante la entrega de los sellos correspon
dientes á una carta sencilla certificada. 
En caso de urgencia podrá comunicarse 
por telégrafo á expensas del interesado, 
la orden de suspender el pago hasta que 
llegue por primer correo ei oficio.

El expedidor habrá de justificar su ca
lidad de tal, en forma que satisfaga al 
Administrador de la oflcinji de origen 
que asume la responsabilidad de la orden.

Para la devolución dol giro ó sustitu
ción del dostiriatarlo por otra persona de 
la misma ó distinta población, se proce
derá non arreglo á lo establecido en el 
artículo 23.

Art. 31. Si el consignatario hubiese 
cambiado de residencia, la reexpedición 
del giro se hará á su instancia, gratuita
mente por la oficina de destino, procedien
do ésta en sus registros y cuentas como si 
hubiera abonado el importe de ia orden 
y formulado otro giro igual al punto del 
nuevo destino. En las indicaciones de la 
hoja talonai ia figurará como expedidor el 
primitivo, con las palabras «reexpedición 
gratuita», y so inutilizará el resguardo.

Art. 32. Sn ningún caso se harán re
expediciones ó devoluciones en virtud de 
telegramas aunque se trate de giros tele
gráficos. Los avisos ó peticiones en esta 
forma sólo servirán para suspender el 
pago por el tiempo necesario para ia lle
gada por correo de la orden.

Art. 33. Cuando el expedidor avisado 
por la oficina de origen, de no haber sido 
posible la entrega de una cantidad por 
cualquier causa, no disponga de ella en 
una de las formas que expresa el artícu
lo 28, dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha del aviso, aquella 
oficina lo participará así á la de destino, 
que considerará sobrante el giro, datán
dose dp su importe como si Ja hubiera 
hecho efectiva y formulando á la vez 
nuevo giro dol mismo v alor que figurará 
recibido en su cuenta, á favor de la Di
rección General y á cargo de la Adminis
tración del Correo Central.

La Dirección cobrará el importe de 
estos giros sobrantes y los conservará 
durante tres años á disposición de las 
personas que justifiquen su derecho á

percibirlo. Pasado este plazo ingresara 
en el Tesoro.

Art. 34. La Dirección General situará 
por medio de las Administraciones prin
cipales, en cada oñcina de las autorizadas 
para el giro, los fondos necesario^ pará 
cubrir las diferenbias probables entre in
gresos y pagos durante un plazo mínimo 
de diez días.

EH sábado dp, cada semana, despúé^ dé 
terminadas las operaciones dé este servi
cio, las Estafetas y Agencias autorizadas 
darán cuenta á su Principal de los fondos 
existentes, reclamando lo que les falté y 
devolviendo lo que les sobre para esta
blecer los primitivos con diferencias me
nores de 25 pesetas.

Las Principales atenderán inmediata
mente estas peticiones, y á su vez envia
rán á la Dirección General el excedente 
de fondos en la provincia ó le reclama
rán los necesarios para nivelar las exis
tencias de las oficinas.

En casos de urgencia, estos pedidos 
podrán formularse por telégrafo en cual
quier tiempo.

La Dirección General y las principales 
acusarán por primer correo los recibos 
do las cantidades devueltas, y á su vez 
exigirán los de todas las que remitan, 
para que unos y oíros sirvan de justifi
cantes de i as cuentas.

Para estos envíos utilizarán el servicio 
oficial de valores declarados.

Las peticiones extraordinarias por ex
ceso de pagos, deberán justificarse en co
municación que seguirá por el primer 
correo al telegrama de reclamación de 
fondos.

Art. 35. El Administrador ó agente 
que al practicar el arqueo diario advierta 
alguna deficiencia en ia Caja deberá po
ner el hecho por primer correo en cono
cimiento de su Jefe inmediato. De no ve
rificarlo, será personalmente responsa
ble de los fondos que falten, cualquiera 
que sea la causa do su pérdida ó desapa
rición.

Art. 36. En las oflcinás á que estén 
adscritos dos ó más empleados el segun
do en categoría intervendrá todas las 
operaciones del giro, autorizará con su 
firma las cuentas, presenciará los a r 
queos y será responsable solida?lamente 
con el Administrador de los fondos, siem
pre que las faltas no se concreten exclu
sivamente en otra persona.

Además de la responsabilidad pecunia
ria se exigirá á quien corresponda la ad
ministrativa por abusos ó deficiencias en 
el servicio, y en caso de desfalco fraudu
lento se dará cuenta á los Tribunales de 
Justicia.

Art. 37. Las cuentas se rendirán men- 
sualmente, remitiéndolas las Agencias y 
las Estafetas por duplicado á sus Princi
pales, dentro de los cuatro días primeros 
del período siguiente. Estas las resumi
rán por provincias en igual forma dentro 
de los ocho días consecutivos á dicho 
plazo y con sus justificantes las elevarán 
al Negociado del giro postal del Centro 
directivo que, relacionando todas las 
cuentas, propondrá su aprobación ó los 
reparos que procedan.

Una vez examinadas por la Dirección, 
ésta rendirá cuenta general al Tribunal 
de las áíú Reino por conducto de la In 
tervención General, acompañando á ella 
todos los justificantes originales.

Si una oficina no ha hecho operación 
alguna de giro ni movimiento de fondos 
ó efectos durante el mes, rendirá cuenta 
negativa.

Art. 38. Las cuentas de giro com
prenderán dos partes, refiriéndose ia pri
mera al movimiento de fondos y la se

gunda al de efectos ó sellos especíale^
para este servicio.

En la de fondos, serán cargo:
1.̂  La existencia inicial y recim 

dos, durante el mes, de la Prineipai, ae
las Estafetas ó del Centro mis
tificándolos con copias certifica üu 
los oficios de envío;

2.® Los ingresos por giros quo se - 
ditarán con las segundas partes de lus 
hojas talonarias»

Servirán de data: _ ^ ,
1.'̂  Los recibidos de laDirecL o i l o 

neral, de la Principal ó de laBE.nateias 
por fondos remitidos;

2.̂  Los recibos de los en
las órdeneB de pago (tercec<is do
las hojas talonarias) ó dociirnoaí n
jos, correspondientes á <?iros t /  .
ó las mismas órdenes sin el recio!.
do se trate de giros reexpe(i»ao ^ acvoe».-- 
tos, con arreglo á los articu.os -b, oO, «>1 
y 33. En los giros al portador servirá i oo 
recibo los resguardos unidos á las Gran
zas respectivas.

En ia cuenta de efectos, será cargo is  
existencia inicial de sellos 
la cuenta anterior y los rocibiCiCS darnn- 
te el mes expresándolos por sorio í̂ y va
lores, y data, los sellos o í io-
vueltosylos aplicados á gí  ̂J tw o ’míUi- 
zados en la oficina, l > c ni
capias de los respecíiyofe oñci Ĵ  ̂ Jo r- m- 
sión y recibo. Asimismo coío.;}l' it era, 
esta cuenta el resumen de lo lo
por operaciones de giros en los 
de premios, derechos por crivio : 3 
libranzas y avisos do recibo. ^

A n. 39. El efectivo . por
aplicación de sellos dei gir-̂ ; e ’ niiti- 
rá por las Estafetas á las r -O". ai
propio tiempo que las cuentas 
vas, en paquetes certificados con locia“ 
ración de su contenido y con t  nis 
seguridades necesarius. Las Principíalos 
ingresarán en Tesorería ios i j  o* > ¿o- 
caudados en la provincia, i ’ y ; ̂ 3
son procedentes dei giro,^ a .;o,ii’7y. iscaa 
la carta de pago y copia coran ía J i o la 
misma, al resumen provincial orrcsoon- 
diente. ^

Art. 40. Para la contabilidad o o 
sellos, las oficinas lia varán u i  
que anoten todos los recibidos por sardes 
y su valor, los enviados á otras Adminib- 
traciones y los aplicados diana monte a 
los giros que formalicen. El arqueo pre^ 
ceptuado en el artículo 14 so extenub i n a
estos efectos.  ̂ «

Art. 41. Las cuentas serán auivoriza- 
das por el Administrador o Agente, y, en 
su caso, por el loterveritor de ia oneiria,

A más de los justiñcantas exprasaaos 
en ei artículo 38, se unirá i  á las eiiomas 
certificaciones del movimienio uo j» 
y efectos durante el mes, y en qoe 
ten las existencias en Caja ai finaiizar 
dicho período.

Art. 42. En caso de pérdida compro
bada de una orden d© pago no 
se sustituirá con una copia certificada de 
la matriz de la hoja.

No podrá expedirse por lâ  oficina da 
origen la copia sino á petición dv3 la do 
destino, que considerará inutilizada la 
orden original desde el momento en que 
autorice la expedición de ia copia.

Si la libranza se hubiebe perdido des
pués de verificar el pago, se sustituirá, 
para la justificación de la cuenta, por 
una copia certificada dol asiento corxos- 
pondiente de la libreta de entrega.

Art. 43. La Administración re¿:pond0 
á los expedidores de las cantidades gira
das, pero éstos no podrán reclamar in
demnización alguna por los retrasos en el 
curso y pago de las órdenes de giro.
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jTv.o." > í - e m i t i r á  bonos posta
les, [\  ̂ v.J.,r de una, dos, cinco, 10 y 20 
pi b t ., r v)n numeración correlativa en 

. V proveerá de ellos á las ofl- 
<0. toí kadas'para el servicio de

Í'U> u  u o  c a s o s  e s p e c i a l e s  y u r g e n t e s ,
p. .a.ios de bonos so servirán una vez 
ic ¿, Ovni lacíiira detallada, y al pro- 

i)»0 t’omfio se comunicará por circular á
A\diranigÍTaeioiieg la numeración por 

í^s de ios que se hayan enviado á to- 
t Uiia una de las oÜcinas.

^ui. 4Ó. Los bonos postales so vende» 
-di público por su valor, debiendo 

agregarles, en concepto de premio y en 
sanos do ios especiales de Giro, uno de 
cmoü eéiiPmos en ios bonos desde una 
liiV'fij. 10 rosetas, y de 10 céntimos en los 
oc'ars G..'̂  20 pesetas.

Axt 4v7. i'-ara que sean valederos ios 
bonos, deberá constar en ’eilos, además 

T valor, los siguientes

. Ki nombre ó razón social del des- 
u r atcrlo. ciio puede ser el mismo del im- 
por? en.tr:

2r La fecha do la expedición; 
sy  El nombro y el sollo, en tinda, de la 

oficina de origen, y
4.̂  La firma del Administrador ó

Agente.
También ¿̂o lrá consignarse el nombre 

o razón f^ocial del imponente que, en 
negativo, so sustituirá con la pala

bra «anó.nimo>\
El sello de premio se adherirá al an

verso del bono, consignando en él la fe
cha del día.

iNo se admitirá al pago ningún bono 
que tenga enmiendas, interlineados, ni 
raspaüoras, aunque so trate de salvarlas 
por medio d© notas, ni los que tengan 
.nidicimiones en lápiz ó en tinta de distin- 
•C(» ( O í r que el resto da lo manuscrito.

Uiaiido al extender un bono se inuti- 
í'? '- ‘ cruzará con una

í-i^ngona], y el mismo día lo enviará 
 ̂ Principal respectiva, ó ésta 

ai ^yentro directivo, solicitando autoriza
ción para datarse de su valoren la pri- 
mr A ésta so unirá en su día
cop í  ̂ afi -Silix doi oficio en que se le 
Cí nreJ? el abono.

jL t. 47. Los bonos podrán presentar
as© al cobro en cualquiera de las Oficinas 
aiituri¿adas para el Giro, sin excluir la do 
origen por la persona que figure como 
aestinatario ó por el mismo expedidor 
si consta su nombre en el documento.

Los pagos se harán on igual forma y 
con las mismas garantías y formalidades 
que para el abono de giros enlista. El re
cibí y oi conoeiiiiienío se firmarán y fe
charán por ios Ínter osados en oí reverso 
dei bono.

Alt. 48. Los bonos caducarán á los 
tres meses, contados desde la fecha do su 
expendición. Transcurrido este plazo no 
podrán las oficinas abonar su importe 
sino mediaate una orden especial del 
Centro directivo.

Art. 49. Todas las oficinas autorizadas 
llevarán un libro en que i anoten ios bo
nos que reciban para su expedición y los 
pedidos de estos documentos que formu
len. Asimismo llevarán un registro en 
que iniisriban con todos sus datos los que 
expidan y los que paguen. La diferencia 
entre los asientos del cargo y la data de 
este registro se tendrá en cuenta al veri
ficar el arqueo diario de que trata el ar
tículo 14,
, Art. 50. Las oficinas rendirán cuentas 
do bono^ en los mismos períodos y con- 
^untanmu las de giro, agregando al

final de éstas el resumen resultante de 
las partidas del cargo y la data por aquel 
servicio.

En las cuentas de abonos, se hará 
constara

1.' La numeración por series y su va
lor do los existentes en la oficina al ce
rrar la cuenta anterior y do los recibidos 
durante el mes;

La numeración por series y su va
lor de los que existan al expirar el pe
ríodo do la cuenta.

La diferencia entre éstos datos consti
tuirá el cargo y se justiñcará con certifi
caciones suscritas por el Administrador, 
y, en su caso, por el interventor;

3.® La relación por series y proceden
cias de los presentados al cobro, que se 
unirán como comprobantes á la cuenta y 
constituirán la data.

Sopar adámente do ésta y del cargo hará 
figurar en la cuenta ol imporié de los se
llos adheridos, cohio premio á los bonos.

El resultado de la cuentas© tendrápre
sente para el movimiento y distribución 
do fondos á las oficinas.

Art, 51, En caso de pérdida de un 
bono postal, la Administración podrá 
reembolsar al imponente su importe des
pués de transcurrido el plazo de validez 
y do asegurarse de que no ha sido satis
fecho en ninguna oncina do Correos.

El procedimiento para la devolución 
será una orden del Centro directivo á la 
oficina de origen, que recogerá en el mis
mo oficio la forma y el recibí del intere
sado y lo unirá á su cuenta como bono 
satisfecho.

Art< 52. La Dirección General de Co
rreos y Telégrafos dictará las órdenes 
convenientes para la mejor inteligencia 
y exacta aplicación de estos preceptos.

Madrid, 31 de Mayo de 1911.=Aproba
do por S. M.=A. Barroso.

  _

m im i o  m  : y justicia

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de Pri

siones 45 plazas do Ayudante, quo habrán 
do proveerse entre los individuos de la 
Sección auxiliar dol mismo, do confor
midad con lo preceptuado en el artícu
lo 3.® del Real decreto de 30 de Dieiem- 
bro último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se convoque á examen de 
ingreso en la Escuela de Criminología, 
bajo las condiciones siguientes:

1.  ̂ Los aspirantes solicitarán de la 
Dirección General de Prisiones su admi
sión á  examen en el plazo de treinta días, 
á  contar desde la publicación de la pre
sente, y los ejercicios se verificarán ante 
los Profesores de la citada Escue a, en la 
segunda quincena del próximo mes de 
Septiembre.

2.“ Los que ingresaren aprobados, ob
tendrán el nombramiento provisional de 
Ayudante, con destiné) á la plantilla de 
la Prisión Celular de esta Corte, confor
me á  lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Marzo de 1903, ejerciendo en dicha 
Cárcel el servicio de vigilancia durante 
el tiempo que dure su enseñanza, y una 
voz aprobados y obtenido su nombra
miento definitivo, serán destinados á Pri

siones donde existan plazas de su cate--
goría.

S.'" En el caso de ser bajas como alum
nos, volverán á ocupar ün cargo igual al 
que tenían á su ingreso en la Escuela, si 
existiese vacante, y en caso contrario S(í 
les concederá la primera que ocurra.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Diotí 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 30 
de Mayo de 1911.

BARROSO.
Señor Director general de Prisiones.

-̂----
M il^íE iU O ' á  í k  (ÍOOERMíiiO^

REAL ORDEN ''
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se publique la relación do 
los 30 aspirantes á Tenientes del Cueípo 
de Seguridad, que han sido admitidos por 
la Junta á que se refiere el artículo 6.  ̂
de la Ley de 27 de Febrero de 1908, entre 
los presentados al concurso anunciado 
por Real orden de 12 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde áV. 1. 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo de 1911,

BARROSO. 
Señor Bubsecretario de este Ministerio,

MIî lSTERU) RE INOTUCCIÓ5Í PÜBllCA
V BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista una comunicación do

la Delegación Regia de Primera onso- 
ñanza de Sevilla, en petición de que las 
dos Escuelas, una de niños y otra de n i
ñas, que funcionan en el edificio llamado 
de la Reina Victoria, en aquella ciudad, 
so consideren comprendidas dentro de 
las condiciones quo preceptúa el Real de
creto do 8 de Junio de 1910; y teniendo 
en cuenta lo informado por dicha Dele
gación Regia, y lo dispuesto por los Rea
les decretos de 25 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido d is
poner:

1."' Que se reconozca la graduación do 
las Escuelas que funcionan en el edificio 
llamado Reina Victoria, en el barrio do 
Triana, de Sevilla, constituyendo las dos 
con seis Secciones cada una.

2.  ̂ Que se reconozca igualmente como 
Maestros Directores en propiedad, si jus
tifican las debidas condiciones, y si no, in
terinamente, á los que actualmente las 
desempeñan.

3.̂  Que en la organización de las Sec
ciones y régimen interno, so ajusten am
bas graduadas á lo dispuesto en las re
glas 22, 23,24 y 25 de la Real orden de 10 
de Marzo último, cuidando, sobre todo, 
de que en ningún caso deje de cumplirse 
la primera de las reglas citadas.

4.̂  ̂ Que los actuales auxiliares de las 
Escuelas Reina Victoria podrán escoger,

46
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fi tenor do la regla 10 de la Real orden 
de 31 de Marzo último, entre continuar 
en ellas, como Maestros de Sección, si 
reúnen las condiciones requeridas, ó aco
gerse al artículo 1.® del Real decreto de 
25 de Febrero del año corriente, solici
tando una de las Escuelas graduadas. 
Si por este motivo ocurren vacantes en 
las Secciones de las Escuelas que por la 
presente Real orden se elevan á gradua
das, se proveerán con los auxiliares de 
otras Escuelas que hayan sido desdobla- 
das y que lo soliciten, siempre que se 
reúnan las condiciones de la citada regla.

5»̂  Que los gastos que ocasionen el 
reconocimiento y la consiguiente organi- 
¡sación á que se refiere la presente Real 
orden, sean á tenor del número 1 del ar
tículo 10 del Real decreto de 25 de Fe
brero último, do cargo del Ayuntamiento 
de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Mayo de 1911.

GIMENO,
limo. Sr. Delegado Regio de Primera en

señanza de Sevilla,

limo. Sr.: No habiéndose presentado á 
practicar los ejercicios de oposición aspi
rante alguno de los que solicitaron tomar 
parte en los convocados para proveer las 
plazas de Auxiliar numerario de ios gru
pos tercero y cuarto, vacantes en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desiertas dichas plazas, disponien
do al propio tiempo que se anuncien á 
oposición en el mes de Julio del corrien
te año, á tenor de lo preceptuado en el 
Reglamento de Oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
oposiciones (turno libre), para proveer la 
Cátedra de Lengua y Literatura castella
na del Instituto general y técnico de Ca
bra y las de igual asignatura de los de 
Gijón y Logroño, agregados por Real or
den de 16 del actual, y resultando que se 
han observado las prescripciones regla
mentarias, sin que conste se haya presen
tado reclamación alguna, y que según 
declaración del Tribunal no ha habido 
motivo á la adjudicación del tercer lugar;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las citadas oposiciones, dispo
niendo se expidan los nombramientos en 
la forma propuesta por el Tribunal y con 
arreglo á las disposiciones vigentes, de
signando: para la Cátedra vacante en el 
Instituto (lo á D. Qaljriol Alomar.

y ViIlalonga,'y para !a de Cabra, á doc 
Pedro Lemus Rubio, declarándose vacan
te la del Instituto .de Logroño, que se 
anunciará al turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
se declare caducada, desde 1.® del corrí en ’ 
te mes, la pensión concedida por la Real 
orden de 28 de Diciembre de 1910, á don 
Maximino San Miguel de la Cámara.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistos los informes favora
bles emitidos por la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, y por la 
Real Academia Española,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se suscriba este Ministerio, 
por cinco años, á 200 ejemplares de la 
publicación titulada Clásicos CastéllanoSj 
de D. Clemente de Velasco y Sánchez 
Arjona, al precio de tres pesetas ejem
plar, y que el importe de la citada sus
cripción, ó sea, en total, de 600 pesetas 
cada año, se pague con cargo al presu
puesto vigente de este Ministerio, capítu
lo 18, artículo único, concepto 21, entre 
otros extremos, para adquisición de li
bros, etc., este año, y en los años sucesi
vos, con cargo al crédito que al efecto se 
consigne en los Presupuestos; bien en
tendido, que si en alguno no se votara 
por las Cortes crédito para estos servi
cios, no tendría derecho el interesado á 
reclamación alguna.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretari© de este Ministerio.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

B ire e c ió i i  O e n e ra l  de if aTegracién 
y  F e s c a  S S a ritim a .

ie c c ió n  de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Grupo 89.—M a e  d e l  N o e t e . — F r a n c ia .  
F rozim idades de Calais.—B arco- 
faro «Sandett^é» —Avis anx Naviga- 
teurs número 16711,049. París, 1911.

I Número 405.—Se fondeó en un empla- 
I zamiento el barco-faro con

de un destello blanco cada 5 segundos, qu 
se encontraba accidentalmente fuera d<̂  
su fondeadero; las señales de niebla do 
este barco-faro funcionan de nuevo con 
normalidad.

Situación aproximada: 51" 13 2¿? T 
8" 5’ 59” E. (1  ̂ 53’ 39” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página llb . 
Carta número 219 A de la sección II.

Banco J la n d ro .—D esaparic ión  de la  
b o y a  num ero  2 del banco ccOut Ruy •

tingan)).-— Navigateurs núme
ro 17111.071. París, 1911.
Nú'^ioro 4 0 G.—''Rosaparecida acciden- 

talmente la boya oon fiuso y ^ r a  
cónica de la extremid ad Noi te del banco 
«Oüí Euytingen» marcada numero 2, sora 
reemplazada por otra tari pronto lo peí* 
mitán las circunstancias. _

Situación aproximada: 51 7 25 JN. > 
8’ 55” E. (1  ̂56’ 35” E. de Gw.)
Carta número 219 de la sección l í .  
Derrotero número 35, página 357.

H o la n d a .—Zeegat d« Goeree.—H a-
rin g v lie t.—Rondso d© boya^.
aux Bavigateurs número 17111.073, ± O»' 
ris, 1911.
Número 407.—A fines de Julio de 1911, 

se foBdearán en el Haringvliet un cierto 
número de boyas, con perchas y bande
ras, y un cierto número igual de perchab 
rojas, en la proximidad de la línea de tor- 
p X s  situaL  al Norte de la \ineu que 
une las boyas cónicas números 1 y J ,

Se prohíbe acercarse á menos de 
metros de estas boyas.

Bituación aproximada de la boya cóni
ca número 1: 51° 48‘ 48 N. y 10 19 29 
E. (4° 7‘ 9” E. de Gw.) _

Carta número 802 de la sección II.
Molandlni.—Zuiderzée. —P r  exim ida 

des NE. de M arken.—Casco.—^ tó
aux Navigateurs número 171! 1.074. Pa
rís, Í911.
Número 408.—Destruido el casco que 

se encontraba á pique al NE. de M.arKen, 
se suprimió la boya de naufragio que lo 
marcaba.

Situación aproximada; 52° 30’ 18” N.. y 
11  ̂24’ 3” E. (5° i r  43” E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección 11.
in is r la te r ra .  — Barco-faror ((Roaring 

M iddie».—Reem plazo taxuporal.—
Notice to Mariners número 449»> hondres, 
1911.
Número 409.—Se reemplazó temporal

mente el barco-faro Boaring Middie por 
otro barco faro, cuyas características son 
las siguientes:

Carácter: Fija blanca.
Altura de la luz\ 11,6 metros.
Situación aproximada: 52° 57’ 45” N. w 

6° 32‘ 19” E. (0° 19‘ 59” E. de Gw.)
Faro: Ketch Tiberias, con un globo en 

el tope del palo trinquete. La inscripción 
«Roaring Middie» sobre los costados; tio' 
ne además su luz de fondeo.

Cuaderno de faros serie C, página 78. 
Carta número 217 A de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

 -----
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

B ir c c c ié n  C len e ra l de C o n tr i lm -  
e io n e s .

Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones que se declaran con- 
firmadas^OT haber satisfecho los dere
chos correspondientes, dentro del plazo 
señalado por el artículo 15 de la Instruc- 
ciOn tie 5 Pi?i§mi?E9 do J§99,
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ORDEN DE MARÍA LUISA

Bernia,
Emilia Carreras de Salvador.

ORDEN DE CAELOS III
Granáe^ Cruces,

D, Luis de Silva Fernández de Córdoba. 
Amalio Gimeüo,

GoMBnílndores de número,
D. Julián González Parrado.

Manuel Benítes Parodí.
Comendadores ordinarios.

D, Luis de Silva Garbajal.
Manuel González Arnao.
Josó de Cubas Sagarzaza.

Cabatleros,
D. Venancio Nardiz.

José Gómef Arenzane.
 ̂ Manuel Romero Pérez.

Federico Amutio.
Luis Bavcalá Cerv^íntes.
José Suárez Guároz de la Borbolla. 
Angel Miranda Cordoiiía.
Valen líii Menéndsz.
Luis Oyarziim.
Manuel Gómez García Barzanallana. 

 ̂ Joaquín Bariiore Pérez.
ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces,
D. Alfonso Merry del Val y Zulueta. 

Nicolás Luca de Tena.
Eulogio Arnáu y Mateo.
Rafael Sartbou Calvo.
Br^nilic Moreno Gallego.
Pedi o Zdñiga Otero.

Comendadores de número.
D. Adolfo Balboníí?!.

Eduardo Pérez Cangas.
Salvador Andréu y Gráu.

Comen dadores ordinarios,
D. Haraldo Dahlande.

José Manuel Cortina Pérez.
Ricardo Garay.
Angel Baona.
Alfonso Labella.
Mariano Permisan.

CaballerGS.
D, Diego Domínguez Gómez.

Juan Bermejo.
AgustÍB Plana.
Mariano Alvira.
Santiago Esteban Valentín.
Ríifael Lucio Villegas.
Gustavo Sostoa.
Angel L. Cuesta.
Prudencio Harreros Amat.
Vicente Izquierdo Gómez.
Casimiro Ceno Chiearro.
Mariano ViIlariueva Martín.
Aquilino García Barba.
Ramón Larnbea Serra.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 
Grandes Cruces,

D. Enrique Ramos Rodríguez.
Joaquín Rodríguez Guerra.
Marino Talesujo Goitia.
Roberto Robert Suriz Gorgolí. 
Ricardo Saavedra Lumbreras.

Cruz de tercera clase.
D. Eduardo Pérez Ibáñez.

Cruces de segunda clase.
D. Antonio Gonziiez y González.

José Rivas Gómrs.
. José Sanchiz Pertegás.

Rafael Reynot Garrigó.
Alíelo Carayaca López.
Alfredo Pastor Poza.
Francisco de Asís Caballero Mediano»

D. Luis Moreno.
Pedro Moyano.
Antonio Botella y de Landones.
José Rovira Argandoña.

Cruces de primera clase,
D. Josó Moreno y Sánchez de Peña. 

Enrique Navarro Guspe.
Marcos Pérez Florido.
José Casanova Dalfó.

D.  ̂Amparo Tiralaso de Ximénez de San- 
doval.

D. José Arigo Sarrano.
Eduardo Pérez Cano.
Roberto Cano Flores.
Juan de Dios Ortigosa Lorite.
Juan Muñoz García Lomas.
Antonio E. Codina Batione.
Joaquín María Nadal y Ferrer. 
Gabriel de Lómiz y Carros.
José Fernández Argüeiles.
Antonio Rodríguez Sacristán.
Ricardo Solá.
Lorenzo Colomer.
Salvador de Coya y Cabioces.
Gaspar Berga. "
Luis Espadero.
Jor:0  Ruiz de León.

ORDEN DEL MÉillTO NAVAL 
Grandes Cruces,

D. Manuel Saralegi-v' M'-'iiiia.
Joaquín María Torroja.
Eduardo Cobián Roffignac.

Cruz de tercera clase,
D. Juan Gusrdiola.

Cruz de segunda clase.
D. José Roig Ruiz.

Cruces de primera clase,
D. Ensebio Pérez Fúster.

Rafael Cano Síster. 
elulio Saint-Aubín.
Nicasio Martínez.
Antolín Molina Isturiz.

ORDEN EXTRANJERA.— SANTO SEPULCRO 
Caballero.

D. Modesto de León y Ramos.
Madrid, 29 de Mayo de Í911.=E1 Direc

tor general, C. R. Soler.

Relación de les individuos agraciados 
con condecoraciones que se declaran ca
ducadas por no haber satisfecho los de
rechos correspondientes dentro doi pla
zo señ«ilado por el artículo 15 de la Ins
trucción de 5 de Diciembre de 1899.

ORDEN DE GARLOS III
Caballeros,

D. Sergio Singla y Dauma.
Augusto Gálvez Cañero.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Comendadores ordinarios.
D. Ernesto Echevarría Castañeda. 

Ramón Molina Conceiro.
An tonio Aivarez Aran da.

Caballeros.
D. Luis de la Figiiera.

José Miiá y Camps.
Ricardo Viilalba.
Fernando Rodríguez Torres.
Juan María Solórzano y Costa.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 

Cruces de tercera ciase.
D. Federico Echevarría Llopis.

Leopoldo Salto Prieto.
Ismael García Aivarez.
Faderioo Cantero Seirullo.
Moiitón Caaarro Ouboro»

Cruces de segunda clase,
D. Guillermo Capdevila.

Ignacio Martínez Campos.
Rftmón Fernández Luna.
Guillermo Gullón.
Emilio Casal de Niz.
Gonzalo Barrachina Compagny. 
Tomás Pintado Sánchez.
Francisco Solé Gamero.
José Osquiguilea Roncale.
Leonardo Ortega Andarías.
Matías Ruidavets y Amengua!. 
Francisco Cardona Alimundi.
Leandro Rodó Casanovas.

Cruces de primera clase.
D. Francisco Padual.

Salvador Arnal.
Florencio Viilalba.
Ricardo Sánchez.
Maximino Gómez.
Toribio Lechón.
Enrique Sánchez Micas.
Francisco Noguera.
Manuel Suárez.
José Hernández Arqueliado.
Francisco Lahoz.
Juan Escartín.
Manuel Brocas.
José Seijo Rubio.
Nazario Montero.
Luis Amato de Ibarrola.
Rodolfo Gil.
Rafael Suárez.
José Ramos Cerviño.
Ambrosio Pérez.
Elíseo López y González.
Emilio Canellas Rubio.
Ignacio Rodríguez Muñoz.
Manuel Lobato Cerrado.
Manuel Raquero González.
Ignacio Canut Montarroso.
Vicente Olaya Ferrando.
Juan Aguado Clavel.
Eurípides dr3 Escoriaza Fabro.
Manuel María Arrillaga y López Puig- 

cerver.
Manuel Nogueras López.
Miguel Font Tey.
Félix Morales Arroyo.
Manuel Casal Gómez.
Francisco Gomara García.
Guillermo Gómez Corteza,
Rafael Alano Enríquez.
Manuel García Miguel.
Federico Valero Villar.
Juan A. Morón Martín.
Manuel González Barsí.
Adolfo Damians Vil a.
Juan Perich y Vails.
Eduardo Díaz.
Antonio de Castro Galaz.
Miguel Ruz Cara.
Basilio Castillo Jaime.
Alejandro Barreiro.
José Salgado.
Francisco Fernández Iluguot.
Martín Sintes Vivos.
Juan Fenemías Fábregas.
Juan Hernández Baseliui.
Francisco de Castro Galaz.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL
Cruces de segunda clase.

D. Luis Briones Angosto.
Augusto Estrada y Hipa.
José Ruiz Rodríguez.
Próspero Lafarga y Navarro.
Julián Aivarez Aleñar.

Cruces de primera clase.
D. Manuel de Homarza.

Salvador Carrión BJay.
Antonio Molina Istúriz.

Madrid, 29 de Mayo de 1911.-«“=E1 Direo- 
tor general, C. K. Soler.
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birccción íxcuíers?! Is H'esicl̂ a

y da&7''-;- s5
La subasta celebrada en el é ía Je hoy, 

para la adquisición y anioriizíaión de 
Deuda del Tesoro, procedente del Perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia ai publico, para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Mayo de 1911=EI Direc
tor general, Cenón del

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

S u b se c r e ta r ía .
Relación de los Aspirantes á Tenientes 

del Cuerpo de Seguridad, que han sido 
admitidos por la Junta entre los presen
tados al concurso anunciado por Real 
orden de 12 de Enero último.

Nombres y Cuerpo á qiior pe t̂í- .̂,ete}í.
1. D. Lorenzo Ordóñez Peña, Guardia

civil activo.
2. D. Juan Berrocal Moriche, ido ?'¡ P. Tt.
3. D. Vicente Chamorro Domiimíiez,

ídem E. R.
4- D. Joaquín Lloronío Banciella, í:*om 

retirado.
5. D. Narcisvo Remiro VlcerJe, .íd:3m ir],
6. D. Angel BoBit Pcdrovicjo, ídem Id.
7. 1). Simón Martínez Carcedo, ídem id.
8. D. Tomás Va¿ ent;n M'^nzanc, íoem id.
9. D. Dionisio Rodríguez Molíta, pri

mor Teniente de Infantería, E." R.
10. D. Evaristo Bábat Nos; ídem id.
11. D. Eduardo ole Luis y Pérez, ídem id.
12. D. Calixto Nebi'eda Arnálz, ídem id.
13. D. Felipe Arta! Serrano, ííiem id,
14. D. Manuel Jorge Ramos, ídem id.
15. D. Ildefonso Hei'fíandez iglesias,

ídem de Caballería, íííem.
16. D. Matías Pascual CrisioDal, ídem

de I n tantería ídera.
17. D. Lecca dio Coria Tam am e, ídem í íi.
18.- D. Liborio Marcos Arias, Idem í i .
19. D. Vicaníe Martínez y Martínez, ídem

ídem.
20. D. Gi-egorio Biíízqiiez Artigues, se

gundo Teniente de Infarítería, 
ídem.

21. D. Juan Redondo Pardo, ídem id.
22. D. Saturnino Martínez Rubert, ídem

ídem.
23. D. Stíverfa^o Abeytúa Olmos, ídem

ídem.
24. D. Marcelo Aguiier? éerríández.ídem

ídem.
25. D. Rafael Bautista González, ídem

ídem.
26. D. Antonio de ia Cruz Orejana, ídem

do Ingenieros í ero.
27. D. Vicente Blar cc Tabeada, ídem de

Infantería ídem.
28. D. José Cañelias Msríí, ídem id.
29. 1). José Martín L'^prz. ídem id.
30. D. Luis Herrero OasteíiaiiGS, ídem de

Ingenieros ídem.
Los 10 primeros 00uparán las vacantes 

que.existan en esta focha,, cjiiedeer'o en 
expectación do (destino los 20 rest ,r?tes.

Madrid, 31 de Mayo de 1 S I S u b 
secretario interino ’ u i s  Belauade.

lY iiíillSTERlO  Ü E  . . .S .h lK Í G I O N  P U B L IC A
Y BuLLAJ ahílo

D irecc ió n  Grcneral a e l I n s t it i it e  
Cieogrráfico y  Estadiistic^í>.

Autorizada esta Dirección. General por 
Real orden de 30 del corriente para sacar 
á oposición las plazas vacantes de Auxi- 
íiares terceros d^l Cuq^pq |

ta tica, OOm?desmpJnt-s Je Admiiiis- 
trarTiu, did/Pti-.s cí.-n Ci suelds) a.'<‘Uai de 
1.500 p'LSctas. c^:nvoea á ‘>i;odcIón para 
cubrir 25. L.ztiia.mpide vneaot-oA. más las 
que eiiisüm á hi t .-pnifoccion de iv..- ».pT- 
dü't^F, y Icí qii'j -h-ppués «'ir.nrran h'-'sta 
extirgüir c" de opoRitor^u apro-
bados, v'T.fiC'íCvPj'O los" ejercicios con 
arreglo á las .• .guien es

iXSTHUeCIONES

Ir*̂  Los iTidiwlucñ que soliciten to
mar parto en los ejercicios de cposiciou 
acreditaráu que reúnen las circunstan
cias Siguientes:

Ser espí^ñoL
Haber cumplido ía edad de dieciocho 

años y noexceüíT de la de treinta y cin
co el día 30 de Diciembre do.í corriante 
año.

Nc hallarsí) inhabllitado para ejercer 
cargT)B púbp’coñ.

L^s des pr.l -*rr.-̂ 'íí ^^'nd'ciones so fiero- 
é 'ta v r  - -  ' - íiM -óa a  A Jo
3ÜÍV iru-'í i j 0 .' , u me aoJu ana
« liCn .óa (  ̂ f. 3 H J  (leí

 .......  í í. V
li <. i i.c u i .< u

y ; coa'>’ ¿Uiae-ís ' ma ► >0  ̂ 1. i
i ' 'O  s.i *.ii s V ‘ u L.y  ̂ - L n r
i * ' » ji ‘ d i*í í i • X> ' .'I ...
y ' j i ‘ ’ -■ (< e t,  ̂  ̂ f- «’i
0  ‘3* bh.\!’ -M o (e.r 3
í e t Ílcí \‘l 1  ̂  ̂LA» í íl . h ' ‘Ari
í • 30 í; C’ 'a*i* ’o ]•' ) ' ■ li-
g I ‘u  ̂ . b, íl _  ;; r
A.dii. U.> C X:-c,i q« .C ■>.A 1,; t e n
I- asedo » siíi p ‘ ¿ » ni : ,  ̂ c?.. j*ei m
*-.0 'ob ( l  ̂ i .

i d  A' : e n t o A y
dfcamoot^s, » S3
s.iP (.'-t u í Hjo í» a. î -n
o - Ih r c ’ 5 ' i 1 I i . . a  a c i  - h o .7 

' íl uo -aO ue
e\Ho a ca» H d  A « 1 >.

■id de <S cA L ' " p¿' ' C U i i t í -
dero se do ruu i ; c.t u q íc >d 
Tíí^ enrJ, n,: s i í . '  --li. t'u'o- 10*̂ i.hji- 
r^jní s "> d.'ti'i’e . or vi mí qre
deban ser examinados. ( *v i . do adver
tir que el qu?' no c naar ’  ̂ se enieodorá 
que renuncia á lomar parta ea ios ejerci
cios.

5.'" Los c f d  e o vis se veiafíoerán por 
maíGri’ s en r r  ion eigíiiante:

1.® idrcrteiv.
2.  ̂ Di
3A Geog..,iri.
ÍT -Ictica.

UoíÍTa.
r.® A ge» ríí.
7.*̂ Pf- pkurm. y drl Ai’prido.

id >s de ETOoomia polííica.
i'd E-emoutvS de Deroelio admiuis- 

trativo.
¿d prünír ej re c \  rr-̂  ̂ h l a mi Ii es- 

«nSI 3T- al r ÍT-’ matícal
gr . Esteno ir z que 

o  ̂ o * í ' i ibc u‘’ o 1 í ) iv i y 4íi‘
i\_ ‘ (1 M íu so q , e Ti'b { .'Ciiorde.

6 ."' E l 1 h 1 - j < * j apOíi
1er Bvierorá á '  ̂ n./ norada
dolaioaierE  ' r o’ 03 oxaiaen,
y dos en el d' ?’ lu ^rdo en
alta voz H r ol 'a p^p qae á
dicho riú*"»" F'f > ó 1 * o ) * <' -pr urla-O.
en el Prcígram". [v^aado - t .-o aCí, .1 expo
ner y explicar la lapoleía ó papeletas 
comspoii dientes.

El cposiíor aJspo^-Jrá Ho meo i a hora 
p.'ra hi y Ao otra }ii;" 'la para
explicación 0 .U los rjercíMos de Matcmá- 
ticaB y díí Es'''.rí-. y ,-vóio do mecíia
liOTO G;í lea Uv íillj ,

Ki TríL^v.un'i pi: . ,bB,.or al oxav- iiian- 
do, cuanuo cslc dé |)cr icr.miijav.a su ex
plicación, cuaiiíss observa^dcNic--: v pee- .
swaisgj Q Q ím m km ^i á ia 9, j

pjípeletas, e=time conveniente, como tam- 
biíoi quo oj ciit~ los ejercicios práctico^ 
qu '' .cr'v Parios,

Vd Él í p' ri or que no sea aprobado 
en un cjerckio no podrá pasar al sL
gu''Títe.

El op ositor que no se presento áL 
ex m/^n el día en que tea citado y duran
te el tiempo en que el Tribunal estó 
rennldo en se-dóri, po« der.á todo derecho 
á continuar tomando parte en los ejerci
cios, á no ser que durante la misma so- 
sicn en que debiera actuar se alegue 
cansa que el Tribunal estimo suñciente- 
mf ote justiñcada.

El opositor qu© fie retire después de 
habar extraído la bola correspondiente 
perderá todo derecho á continuar toman-» 
do parto en los ejercicios.

Ei quG no habiondo estado presente al 
ser ilamado comparezca durante la sesión, 
de.l día para el en que fue citado, podrá 
practi< ar el ejareício en el acto ó el pri- 
iT'ero dci día siguiente, Bcgún lo dispon-» 
ga el .Presidente dol Tribunal; pero si, 
en e«te dejir.a otra vez üe presen-
tai\ e Hi ilam ad., quedará excluida
de ha . oe a^roírantes.

l u - seiv.n públivcos.
*’l T'Iev.u n  ̂podrá consíituiive ni 

u^>r,r hi ‘>;e.s.'¿iCha Je tres VccaieSg 
p r f , niBi  ̂ s.

id. h\  Tribunal expondrá al público 
cao:-,: día, en los .-.j-’í ricios orales y cuando 
t'.Tv.->n.̂  i X caiodc-Tciórj »:n ol de Escritura, 
la T'<vi:í>'íór- ne !• s aroirantes aprobados, 

quí- .H>s que ro  figuren en 
ai no relacioT quodaráu excluidos y sin
o. roe‘‘O A s 'g ’iAr í en. ando parte en las 
upo-' clones.

ti. Tairto la s  citaciones como loa 
Miíiiuĉ OR conceruientes á los opositores,

 ̂ en la puerta deí
ioxd M* y."’ íiqueiT los exámenes,
d r . nmd'» » Bto noíiTcacion á los ínte
res • Inp...

1 .2 , Termi^xad/'S todos los ejercicios, 
el ih'jbiinai formará una relación de ios 
oposi lores aprobados, coíocados por el 
or Jen ílu mérito de caüflcación.

Ei PresideaíG elevará á la Direccióni 
Gcnercxi ia correspondieute propuesta, 
co s arreglo) a la relación formada.

Lrs f-omprendidos en e s ta  relacióni 
oc ;pa» án, por oJ ordeií con que en ©ila 
f¿:̂ u en, las va»"anres qne existan y ias 
que- va v an pr vi o riendo-o de AuxsTis res 
tei verCíS del Cuerpo auxiliar de Estadís- 
íic í̂.

13. Los opositores que sean nombra*» 
dos AuxíjUreB tercores dri Cuerpo auxri 
Ja r  do Estadística tmtraráo, desde el día 
en que t^msíi posesión, á gozar do todos 
h:-8 doioohos que if)s co.Q.cedo el Regía
me to de e ta Dirección Genoral, que- 
dT.ndo asImisiiiG sujetos á los deberes ea 
él osíublecidos.

14. El Programa por el que se han de 
ve las oposiciones será el ap re ha
de orden de 30 del corriente, y

t ri í*j en J a p i ter ía de 1 a Direccióii 
( i a: precio do 25 céntimos do pe- 
(

 ̂ 1 I, 31 de Mr yo de 1911.==ElDirec*‘ 
íor general, Ang,-.i Gaiarza.

i" K, CAGUAMA 
<le e j e r c ic io s  tle © p o s l c i ó a  

p a rá i e>m ea C uerjp tt
Ai2.x iiiáér de ^?ít¿&óistsca.

PRIMER EJERCICIO 
iisc ritu ra .

SEG DNü O E J E R C I C I O
Gramátios?. caste llana .

PAPELETA 1.^
Deflnición y división de la Gramática^ 

Parles dg la ÁcQidouíes grama^
tiyaies.v»iivv>fiVrir5
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Dq la Sintaxis: su división.—Defínase 
la  concordancia, el régimen y la cons* 
írucción.

PAPELETA 2.^
Del artículo y de sus propiedades— 

Declinación.
Partes de la oración que pueden con

certar entre sí y clases do concordancia 
á que están sujetas.

PAPELETA 3.̂ ^
Del nombre sustantivo: su división y 

accidentes.—Declinación.
Partes de la oración que rigen á otras 

y  cuales carecen de régimen.
PAPELETA 4.*"

De las varias especies de nombres.— 
Formación de los aumentativos y dimi- 
ilativos.—Declinación del nombre sus
tantivo.

Ligera idea de la construcción y de las 
or aciones gramaticales.

p a p e l e t a  5."̂
Del nombre adjetivo: su división y ac

cidentes.—Declinación. De las varias
especies de adjetivos y principalmente 
de los positivos, comparativos y superla
tivos.

Lige^ja idea de la Sintaxis figurada y 
de la"3 figuras de construcción grama
tical. ^

p a p e l e t a  6.^
Del pronombre: su división.—Pronom

bres personales: su declinación. — Pro
nombres demostrativos: clases y uso.
 ̂ De la Prosodia: su definición.—Sílabas, 

diptongos y triptongos.—Palabra.
PAPELETA 7.^

Del pronombre: su división.—Pronom
bres posesivos: formas y uso.—Pronom
bres relativos: formas y uso.—Pronom
bres indeterminados.—Declinación de los 
pronombres personales*—Acento prosó
dico.

PAPELETA 8 .^
Del verbo: sus clases.— Conjugación: 

‘modos y tiempos.— Examen de los modos 
y explicación de los tiempos en cada 
modo.—Conjugación de los verbos, regu
lares ó irregulares más usados, ó tiem
pos de ios mismos que el Tribunal indi
que.—De la Ortografía: su definición.— 
Letras: su división.—Uso de las ma- 
,yusc;uias.

PAPELETA 9,*
Verbos auxiliares.—Conjugación de los 

verbos regulares ó irregulares más usa
dos, ó tiempos de los mismos que el Tri
bunal indique.—Reglas generales para el 
uso de las letas h j  v,

PAPELETA 10

Do los verbos regulares.—Cuántas con
junciones hay en castellano y cómo se 
distinguen.—Desinencias de los verbos 
regulares — Voz pasiva.—Conjugación de 
los verbos regulares ó irregulares más 
usados, ó tiempos de los mismos que el 
Tribunal indique. — Reglas generales 
para el uso de las letras c, Ji, q y 0 .

PAPELETA 11

Verbos irregulares.—Verbos que pare
cen irregulares y no lo son. (El opositor 
soílalará las irregularidades de los ver
bos y conjugará los tiempos de les mis
mos que el Tribunal le indique.)—Ver
bos impersonales y defectivos.—Reglas 
generales para el uso de las letras g y 3,

PAPELETA 12
Da! participio.— Conjugación do los 

verbos regulares ó irreguiáres más usa
dos, ó tiempos de ios mismos que el Trb

llViual indique.—RegbíS general;.'s para el 
uso de la 7¿.

PAPELETA 13 
 ̂Del adverbio.—Su divisiÓD»—Adverten

cias sobre el uso do algunos adverbios.— 
Acento ortográíleo,—Reglas principales 
para su uso.

PAPELETA 14  
Déla preposición .—Su división y ofi

cio en las oraciones.—Uso do los signos 
de puntuación llamados coma, pmito y 
coma y dos puntos.

PAPELETA 15  

Conjunción.—Cómo se dividen las con
junciones 3̂ explicación do las más im
portantes de cada clase.™Uso de los sig
nos li&msidos punto final, puntos suspen
sivos, interrogación y admiración.

PAPELETA Ifi
Interjección.—Figuras do dicción.—Vi

cios de dicción.—Uso de los signos lla
mados paréntesis, diéresis 6 crema, raya y 
dos rayas—OivQ  ̂signos ortográíicoíL 

Esta materia se exigirá con la exien- 
slón con que so traía on la Gramática de 
la Lengua Caslellana^ por la Academia 
Españcla,

TERCER EJERCICIO
Geografía.

P a p e l e t a  í .^
Geografía: su definición; divisiones y 

definición de cada una.
Europa: límites, mares, golfos y es

trechos.
Provincia do Alava: población aprox^’- 

mada; límites, montañas y ríos más prin- 
cipalos; partidos judiciales que compren
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arzobis
pado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece.

Provincia de León: población aproxi
mada; límites, montañas y ríos más prin
cipales; partidos judiciales que compren
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arzobis
pado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece.

PAPELETA 2.^
Definición de continente, do isla, do 

península, de cabo y de promontorio.
Europa: enumeración de las penínsu

las, islas y cabos más importantes.
Provincia de Albacete: población apro

ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito universitario á que pertenece.

Provincia deLérids: población aproxi
mada, límites, montañas y ríos más prin
cipales; partidos judiciales que compren
de; Región, Cuerpo do Ejército, Arzobis
pado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece.

PAPELETA 3.^

Qué se entiende por sistema orográfi- 
co; definición de clima astronómico y de 
clima local.

Europa septentrional: Estados que 
comprendo; capital y poblaciones más 
importantes ele cada uno.

Provincia do Alicante: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judicialos que com
prende; Región, Cuerpo do Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito universitario á que pertenece.

Provincia de Logroño: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo do Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Distri
to iioiversitario á que pertouece.

l PAPELETA 4.^
Qué se entiende por sistema hidrográ

fico: definición de manantial, de arroyo y 
■ de río.
I Europa centra]: estados que compren- 
[ de; capital y poblaciones más importan- 
\ tes de cada uno. •
I Provincia de iVlmería: población apro- 
I ximada, límites, montañas y ríos más 

principales; partidos judiciales que com
prendo; Región, Cuerpo de Ejército,^ Ar
zobispado, Audiencia Tsrritorlaly Distri
to universitario á que perteriec^e.

Provincia de Lugo: pobiacJim aproxi
mada, límites, montañas y ríos máa prin
cipales; partidos judiciales que compren
de, Región, Cuerpo da Ejército, Arzobis
pado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece

PAPELETA 5.^

Definición de lago, albufera, playa, gol 
foí bahía y puerto.

Europa iñeridlonalí estados que com 
prende; capital y poblaciones más impor
tantes de cada uno.

Provincia de Avila: poblaciin aproxi- 
mada, límites, montañas y ríos más prin
cipales; partidos judiciales qWe compren
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arzobis
pado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á  que pertenece.  ̂  ̂

Provincia de Madrid: población apro
ximada, límites, montañas y rios más 
importantes; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de ^Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis 
trito universitario á que pertenece.

PAPELETA 6.^
La tierra: su definición, figura y dimen

siones; sus movimientos y fenómenos re
sultantes de cada uno.

Orografía europea: principales cordi
lleras y situación de cada una.

Provincia de Badajoz: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judicialos que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Distri
to universitario á que pertenece.

Provincia de Málaga: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
importantes, partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito universitario á que pertenece.

PAPELETA 7.^
Globo terrestre: su descripción: círcu

los imaginarios, su objeto y división.
Hidrografía europea: principales ríos; 

descripción de su curso.
Provincia de Baleares: población apro

ximada, situación geográfica, descripción 
general do las islas que la constituyen; 
Cuerpo d e  Ejército, A r z o b is p a d o ,  Au
diencia Territorial y Distrito universita
rio á que pertenece.

Provincia de Murcia: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerno de Ejército Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Distri
to univorsiíario á que pertenece.

PAPELETA 8.^
Ecuador, meridiano, círculos polares, 

trópicos; definición de cada uno.
España: situación geográfica, límites, 

mares, golfos y cabos más importantes.
Provincia de B arce lo n a : población 

aproximada, límites, montañas y ríos 
más principales; partidos judiciales que 
comprende; Región, Cuerpo de Ejército, 
Arzobispado, Audiencia Territorial y 
Distrito univorsitaeio á que pertenece.
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Provincia de Navarra: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito universitarioá que pertenece.

PAPEI.ETA 9.*"

Orografía española: cordilleras, sierras 
y altitudes más importantes.

Provincia de Burgos: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Regiónj Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito universitario á que pertenece.

Provincia de Orense: población aproxi
mada, límites, montañas y ríos más prin
cipales; partidos judiciales que compren
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arzobis
pado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece.

PAPELETA 10  
Hidrografía española: ríos más impor

tantes y descripción de su curso, canales 
y lagos; cuencas hidrográficas.

Provincia de Gáceres: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Arzo
bispado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitaido á que pertenece.

Provincia de Oviedo: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos j udiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito universitario á que pertenece.

PAPELETA 11  
España: población aproximada, divi

sión administrativa, militar y marítima 
Provincia de Cádiz: población aproxi 

mada, límites, montañas y ríos más prin* 
cipales; partidos judiciales que compren’ 
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arzobis* 
pado. Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece.

Provincia de Patencia: población apro
ximada, iímites, montañas y ríos más 
piincipales; partidos judiciales; Región, 
Cuerpo de Ejército, Arzobispado, Audien
cia Territorial y Distrito universitario á 
que pertenece.

PAPELETA 12

España: división judicial, universitaria
y eclesiástica.

Provincia de Canarias: población apro 
ximada, situación geográfica, deíícripción 
general do las islas que la constituyen; 
Arzobispado, Audiencia Territorial y 
Distrito universitario á que pertenece.

Provincia de Pontevedra: población 
aproximada, límites, montañas y ríos 
pjás principales; partidos judiciales (jue 
¿omprpnde; Región, Cuerpo de Ejército, 
Arzóbispadi^, Territorial y
Distrito universitario á que pertenece,

PAPELETA lá
España: enumeración de las provincias 

fronterizas, marítimas, insulares é inte
riores.

Provincia de Castellón: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
p(?ipcipales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Distri
to universitario á que pertenece.

Provincia de Salamanca: población 
aproximada, límites, montañas y ríos 
más principales; partidos judiciales que 
comprende; Región, Cuerpo de Ejército, 
Arzobispado, Audiencia Territorial y dis
trito universitario á que pertenece.

PAPELETA 14 j

España: clima, aspecto del suelo, agri
cultura, industria y comercio; principa
les productos de ios reinos animal, vege
tal y mineral.

Provincia de Ciudad Real: población 
aproximada, límites, montañas y ríos 
más principales; partidos judiciales que 
comprende; Región, Cuerpo de Ejército, 
Arzobispado, AudienciaTerritorial y Dis
trito universitario á que pertenece.

Provincia de Santander: población 
aproximada, límites, montañas y ríos 
más principales; partidos judiciales que 
comprende; Región; Cuerpo de Ejército, 
Arzobispado, AudienciaTerritorial y Dis
trito universitario á que pertenece.

PAPELETA 15
España: enumeración de las vías fé

rreas y carreteras más importantes: puer
tos principales.

Provincia de Córdoba: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales, partidos judiciales que coitl'̂  
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, AudienciaTerritorial y Distri
to universitario á que pertenece.^ 

Provincia de Segovia: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región. Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Distri
to universitario á que pertenece.

PAPELETA 16 
Asia: límites, mares, golfos y estrechos:

orografía.
Provincia de Ooruña: población apro

ximarla, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Distri
to universitario á que pertenece.

Provincia de Sevilla: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo do Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Distri
to universitario á que pertenece.

PAPELETA 17 
Asia: penínsulas, islas y cabos más im^ 

portantes: hidrografía.
Provincia de Cuenca: población hpro- 

ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos jud’ciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, AudienciaTerritorial y distri
to universitario á que pertenece.

Provincia de Soria: población aproxi
mada, límites, montañas y ríos más prin
cipales; partidos judiciales que compren
de; Región, Cuerpo do Ejército, Arzobis
pado, Audiencja Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece,

PAPELETA 18 
Asia: estados que la forman y capital 

de cada uno: colonias.
Provincia de Gerona: población apro

ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, ÁTidiencia Territorial y Distri
to universitario á que pertenece.

Provincia de Tarragona: población 
aproximada, límites, montañas y ríos 
más principales; partidos judiciales que 
comprende; Región, Cuerpo de Eiéroito, 
Arzobispado, Audiencia Territorial y Dis-: 
trito universitario á que pertenece.

PAPELETA 19 
Africa: límites, mares, golfos, islas y 

cabos más importantes; orografía. 
Provincia de Grauadai población apro

x i m a d a ,  límites, m o n t a ñ a s  y r í o s  más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Distri
to universitario á que pertenece.

Provincia de Teruel: población aproxi-. 
mada, límites, montañas y ríos más prin
cipales; partidos judiciales que compren
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arzobis
pado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece.

PAPELETA 20 
Africa: Estados que la forman y capital 

de cada uno; hidrografía.
Provincia de Guadalajara: población 

aproximada, límites, montañas y ríos 
más principales; partidos judiciales quo 
comprende; Región, Cuerpo de Ejército,„ 
Arzobispado, Audiencia Territorial y Dis 
trito universitario áque pertenece.

Provincia de Toledo: población apro
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo do Ejército, Arzo
bispado, AudienciaTerritorial y Distrito^ 
universitario á que pertenece.

PAPELETA 21
América Septentrional: límites,rilares, 

golfos, estrechos, islas y cabos fiiás im 
portantes; orografía.

Provincia de Guipázcoa: población 
aproximada, límites, montañas y ríoB 
más principales; partidos judiciales quo 
comprende; Región, Cuerpo de Ejército^ 
Arzobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito universitario á que pertenece.

Provincia de Valencia: población apro
ximada, 1 imites, montañas y ríos másí 
principales; partidos j udiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, A r
zobispado, Audiencia Territorial y Dia-v 
trito universitario á que pertenece^

PAPELETA 22
América Septentriciia): estados que» 

comprende y capital do cada uno; hidro 
grafía.^

Provincia de HiVelva: Población apro
ximada, lí miteí=’, montañas y ríos más pri n ■ 
cipales; p;»Vtidos judiciales quecompren- 
de; li^ .̂gión. Cuerpo de Ejército, Arzobis^  ̂
pado. Audiencia Territorial y Distrito?

! universitario á que pertenece.
I Provincia de Valladolid: población 
I aproximada, límites, montañas y ríos 

más principales; partidos judiciales que 
comprendo; Región, Cuerpo de E^ércitcx 
Arzobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito universitario á que pertenece.

PAPELETA 23
América Central: islas y cabos más im

portantes; estados que comprende y ca
pital de cada uno.

Provincia de Huesca: Población apr^j- 
ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Av- 
zobiepado, Audiencia Territorial y Dis
trito urlversiíario á que pertenece.

Provincia de Vizcaya: Población apro
ximada, límites, montañas y río:  ̂ más 
principales; partidos judiciales que com
prende; Reglón, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia. Territorial y Dis v 
trito universitario á que pertenece.

PAPELETA 24
América Meridional: límites, meares, 

golfos estrechos, islas y cabos más im 
portantes: orografía.

Provincia de Jaén: población aproxi
mada, límites, montañas y ríos más prin
cipales; partidos judiciales que compren
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arzobis*.
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;padOj iV.ucliencia TerrltoriBil j  Distrito 
■aniversííario á qiií̂  pertei3.oee.

__Pro".7mcia de Zamora: población apro- 
xima.da, límites, montañas y ríos más 
prin.cipales; partidos jndMaies qno 
prendo; Región, Cuerpo de Ejército, Ar- 
i"'o‘''nispado, Audiencia Territorial^ Distri» 
tCj nnivorsitario ñ que pertenece,

PAPELSTA 25
América Meridional: estados que com- 

prende y capital de cada iino: Mdro- 
p;raña.

Provincia de Zaragoza: pobio,íri(>n apro- 
_xrmaua, límites, inontañas y tíos más 
:prineipales; partidos judie]yjes qim com
prende; Región, Cuerpo Ejéfeito, Ar- 
'zobispado, Audiencia Te/ritorial j  Distri
to universitario á que "pertenece.

Posesiones ©spañoó,aB en ei Norte do 
Aiiica»

pap'ííleta 26
Oceanía: ’si'tu^cion geográíiea, diviñión; 

mares y gQl.foS; colonias más importan
tes.

Posesiq-^nes españolas m. el Africa Oc» 
ddonta),.

Esta asignatura so exigirá, por lo me
nos, C on ia extensión con que la trata ol 
Bi\ Zj'abala y Urdánlz.

CUARTO EJEECIGIO 
E  s t  a d . n s t i c a ,

PAPET̂ l̂ TA 1.^
Etimología y or igon de la palabra esta  ̂

<íi8Uca~~Oh¡eto que la estadística se pro
pone.—Hechos, naturales y sociales.—R©-
taciones d© l.a estadística con ia Histori
la Geografía, la Eoonoraía política y de
más ciencias sociales.—Aplicaeq^n de la 
estadífitica á todas las transa^«.eiones so
ciales necesidad.

PAPELETA
 ̂EíSbadísticas gener' r̂ îes j  parciales; par

ticulares, locales éspeclales..—Subdivi-
siG/a de las especiales.—Estadísticas físi- 
caEq morales, ©coiiomicas y políticas,

'PAPELETA 3.^
Prooedimi'eníos estadísticos.—Eequisi- 

'tos que deben reunir las estadísticas.—
, Método B'atural 6 de exposición y proce
dimiento inductivo,

PAPELETA 4.**'.
I n v e s t i g a c i ó n  estadística.—Elabo- 

racíón.—Obstáculos que entorpecen la 
es tadístlca.— Preparación iu dispensamle 
fque debe preceder á la^ investigaciones 
vistadísticas.—Inscripción ó anotación es- 
ñ.adístioa.—Método más ge:oeralm;ont© em- 
■pleado para la inBcripción. — Aparates 
clasificadores,—Fichas, casfiieros y bole
tines individuales.—Evaiu^aciones apro- 
xim?i,das.—Sus v(mtaias é inconvenientes.

PAPELET/q

Precisión d e jo s  Resultados estadísti” 
^os.—Clasificación fio las ciPras estadís
ticas según su origen.—Condiciones que 
-deben reunir c^^da una da ©Has para q\ie 
merezcan compleíoa confiBmza,—Diferente 
grado de certidumbre que merecen las 
diversas categorías de hechos numéricos. 
Debe tenerse en cuenta la mala f©, Los 
errores inconci entes, el interévS y la igno- 
rancift,—Otras <caiisas de errores estadís
ticos.

PAPELET..4 6/'"
Organií^^ación general del servicio osta- 

áístico.—Sistemas que s© disputan ia pro- 
forenciu.—Oficina local j  comisiones lo
cales. — Resoluciones de los Congresos 
estadísticos acerca de este particular — 
Organización del servicio estroístico en

creto d© 5 de Noviembre de 1856, hasta la 
aetoai_orgaíiizaci6ri dci Instituto Geográ
fico y Estadístico,

PAPELETA 7A  
Censos do población.-—-Su utilidad.^ 

Antigüedad de los ce;D.sof5.—-Datos que 
deben contener los con sos para que pue
dan coBsiderarse completos.--Trabajos 
preliminares,—Como pueden ser los do
cumentos do r-scolección de datos censa- 
loB.—Acuerdos de los Congresos acerca 
de los datos que debou contener los cen
sos y de la manera da realizarlos,

PAPELETA 8/^
Estadística de la población,—Pobla- 

cióo., territorio, Estado: cómo deben, es
tudiarse en opinión de algur^os autores.

PAPELETA 9Z
OeBso de los habitantes.--Su defini

ción.—Edad, sexo, estado civil, instruc- 
cióíi Y profesiones,—Ob.síáciilos que so 
oponen á la perfección de ios Censos,

PAPELETA 10
Fcblación de Hecho y do Derecho.— 

Necesidad de esta división,—Ciasificado- 
iies que de las personas m  deban hacer.

PAPELETA 11 
Manera da llevar á cabo los Censos.— 

Cédulas de familia y boletines indivi
duales,—Tenia jas é " meoiivenientes de 
unas y de otras.—¿Debe preferirse la for
ma interrogativa á la forma de estado?— 
Reseña doÍ prccedimlento censal en Es
paña.—.Epocas más oportunas para las 
op©racio.iies censales,

PAPELETA 12  
Estadística del Movimionto de la po

blación.—Movimiento social y natural. 
íoiportaacia de la Estadística.—Su uti
lidad,

PAPELETA 13 
M.igración.—Emigración propia é im 

propia, ó perm-anentey temporal.—Inmi
gración.—D.ificult ades que se oponen al 
conocimiento de estos hechos.—Utilidad 
de su estudio.—¿Es perjudicial ó favora
ble la ©migración?—Determinación de 
los verdaderos emigrantes.—Clasificacio
nes que se hacen generalmente de ios 
emigrantes,

PAPELETA 14  
Nacimiantos y clasificaciones de que 

deben sor objeto,
PAPELETA 15

Medida de la fecundidad de los pue
blos.—Antigüedad do los estudios acerca 
de esta materia.—Gomparaoionqs en di
ferentes países entre el número da naci
mientos anuales j  ©I de los habitantes.

PAPELETA 16  
Nacimientos: Inñuencias que conviene 

estudiar.—Clima, grado do ciyilizacián., 
insíitucioneSj costumbres,^ hábitos socia
les, progresos do las cioncdas, de la iiidus- 
tria y de ia civilización.

17 ^
Matrimonios.—Su 

cadora de la prosperidad de nación.
Regularidad con que s© 
luadones de la frecuencia de los 
monios.

paPeléTA 18 
Elementos que debe 'comprender una 

bííiena olasificació^A, do inatrinicmios.— 
C.lasiñeacióii de ios matrimoBios por 
megos, estado civ pi de los contrayentes

PAPÉtÉTÁ 19
Defunciones.—Rolación entre las 

funciones j  la población.—Clasificaciói^. 
de las defunciones por el mes en que ocíi-̂  
rren, por el sexo d© los fallecidos, por stí 
estado civil, por su legitimidad, según, 
que las defunciones ocurran en el domi
cilio ó en ©stableeimientos benéficos ó pe
nitenciarios por ia ©dad de los fallecidos 
y por la causa de las defunciones.—Gru
pos de edades adoptados en la actualidad , 
por el Instituto Geográfico y Estadístico- 
Nomenclatura por causas de m uertes. — 
De.funciGii0s clasificadas por la profesió.n 
de los fallecidos.

PAIPFXETA 2 0  
Circunstancias que inñuyen en la fre

cuencia de las defunciones y en la edad 
de los f allecidos.—Climas rigurosos, es
terilidad ó fecundidad de ia tierra, pro
gresos de ia í3Ívillzacion5 humedad pan
tanosa, miseria, carestía de los alimentos,, 
epidemias, abuso de bebidas alcohólicas, 
trabajos Insalubres y guerras—Causas 
que disminuyen la mortalidad.

PAPELETA 21 
Tablas de mortalidad.—De superviven

cia y mortuorias.—Vida medía y vida 
probable:

PAPELETA 22
i.^eyes generales del movimiento de la 

poblaoión.—Prog.r©sión geométiica.—Au
mento ñsio.í(3gico.—Variaciones en el mo- 
viodento de la población ocasionadas por 
calamidades públio.as, ei hambre y ia gue
rra, las buenas ©psechas, etc.—Ley del 
paralelismo de los uTOvimientos de pobla
ción,

PAPELa^rX 23 
rrocedimíentos gráficoC ú® representa

ción aplicables á todas operaciones 
estadísticas.—Ventajas de laC representa
ciones gráficas.—Quién fuó su inventor. 
Diagramas cartogramas, ^cartogRamas de 
focos diagráficoB.—Puntos, líneas, super
ficies, sólidos, colores, geroglíflcos, 30tc.

PAPELETA 24 
Estadística de los hechos sociales.— 

Condiciones que neoesitan reunir los he
chos para que puedan ser objeto de estu
dios estadísticos,—Estadísticas especiales 
de ios hechos políticos.— En qué se dife
rencian de la Estadística política.—Esta
dística de la instrucción pública.

PAPELETA 25 
Estadísticas de las costumbres caracte

rísticas do la civilización de los pueblos 
(Beneficencia, Hospitales, Asilos, Cajas 
de ahorro, de Socorros mutuos, Coopera
tivas, etc.).—De la criminalidad.

PAPELETA 26
Estadística de los suicidios, de los hi

jos ilegítimos, de la prostitución, mili
tar, etc.—Elementos de que cada una 
debe constar.

PAPELETA 27 
Estadística general del territorio.—Ele

mentos de que debe formarse.—Su nece
sidad para ©1 Estado—Idea del Catastro.

I PAPELETA 28
í  Estadística de la producción agrícola, 
r  Su importanciñ.—E le m e n to s  de que debe 
! formarse.—C e n s o s  a g r íc o la s .—  D if ic u lta 

des para realizarlos. — Epoca m á s  propi- 
ña para su realización. — P r o c e d im ie n to  

qx 16 debe seguirse para ia o b te n c ió n  de 
' da'tos,—Acuerdos de los Congresos re
butes á loB Censos agrícolas. 

PAPELETA 29 
Esta dística industrial en g e n e r a l  y en

por SU odaá, coj i tü d o s 'e n tre  parientes 
cífKB'EBgiiínbos, )-a«* .-haonioa q«© pSiT
marca hijos j  de hijjOS iogiti-

fei%

•nííTt!
la   -
-Iriof*''*'v';:nü?B.t-©s para unae»
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tadística industiial completa. — Ii^dus- 
trias que comprendo ía ef^adística Irdus- 
trial.—Datos qiio deben Cbtodlarso.—Cla- 
sificación de los datos. — Su elaboración. 
Estadística de las grandes y de las peque
ñas industrias.

PAPELETA 3 0
Estadística económica y comercial.— 

Comercio exterior é interior. — importa* 
ción y exportación.—Estadística de la 
navegación.—Datos que deben pedirse.— 
Bancos de crédito.—Estadística de las 
vías de comunicación.—Estadística pos
tal y telegráfica.—Idea del consumo.

Estas materias se exigirán con la exten
sión con que se traían en las obras de los 
gres. Bertillón, Piernas Hurtado, Reven
ga y Mínguez.

QUINTO EJERCICIO 
A r i t m é t i c a .

PAPELETA 1.^

Divisibilidad.
p a p e l e t a  2.^

Máximo común divisor.
PAPELETA S .”*

Mínimo común múltiple.
PAPELETA 4.̂ ^

Números primos.
PAPELETA 5.'^

Fracciones ordinarias.
PAPELETA 6.*

Fracciones decimales.
PAPELETA 7.^

Conversión de fracciones ordinarias 
en decimales y viceversa.—Consecuen
cias.

PAPELETA 8.^
Potencias y raíces de los números.

PAPELETA 9.®
Sís’téifaá métrico d e c i m a l . — Opéra- 

ciones.
PAPELETA 10

Diferencias y equidiferencias.—Razo
nes y proporciones.

PAPELETA 11

Progresiones por diferencia y por co
ciente.

PAPELETA 12

Logaritmos.
PAPELETA 13  

. Reglas de ttes.—Compañía.—Interés.— 
descuento.—Aligación.—Conjunta y fal
sa posición.

Esta materia se exigirá, por lo menos, 
cop la extensión con que la tratan Sali- 

i ñas y Benítez y Sánchez Vidal.
SEXTO EJERCICIO 

A lgebra.
PAPELETA 1.^

Análisis combinatorio. — Probabilida
des.

PAPELETA 2.®̂
Potencias de los monomios y polino

mios.—Fórmula de Newion.
PAPELETA 3.^

Raíces de los monomios y polinomios. 
Operaciones con las cantidades radi
cales.

PAPELETA 4.'^
Ecuaciones de primer grado con una 

incógnita. —Discusión.
PAPELETA 5.*

Ecuaciones do primer grado con varias 
incógnitas.—Análisis.

PAPELETA 6.^

Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita.—Discus i on.

Extensión mínima do asta asignatura. 
Sánchcii Vidal.

SÉPTIMO EJERGIOIO
G e o m e t r í a .

PAPELETA í.^
De la línea recta. — Ángulos.— Propie

dades y casos de igualdad da los triángu
los y de los paralelógramos.

PAPELETA 2.*"
De la circunfararicia del círculo.— Pro

piedades de las cuerdas y de las tangen
tes.—Medida de ángulos.

PAPELETA 3/'^
De las figuras semejaníes.—Líneas pro

porcionales en gonecai. — Lír ©as propor
cionales en el círculo. — Polígonos regu
lares.—Medidas de ia circunferencia.

PAPELETA 4.^
De las áreas. — Medida de las áre.as de 

los polígonos.—Comparación de áreas. — 
Areas del polígono reg a lar, irregulary 
del círculo.

PAPELETA
Del plano.—Rectas, p^;ralelas y ángulo 

de dos rectas en ei espacio.—Recias y pia
nos perpendiculares y paroís^lob.—Ángu
lo de una recta y un piano.— Angulos 
diedros y poliedros,

PAPELETA 6.'"
De los poliedros.—Propiedades gene

rales y área lateral del prisma.—Volumen 
del prisma.—Propiedades generles y área 
lateral de la pirámide. — Voluinon de la 
pirámide.

PAPELETA 7.^
Poliedros semejantes.—Condiciones de 

semejanza de dos poliedros.—Relaciones 
entre las líneas homologas, las áreas y 
los volúmenes do dos poliedros seme
jantes.

PAPELETA 8.^,
De los cuerpos^ redondos.—Cilindro y 

cono de revolución.—Estudio do su área 
y de su volumen.—Esfera.—Examen de 
su área y  de su volumen.

Estas materias se exigirán, por lo me
nos, con la extensión con que se tratan en 
las Geometrías elementales da los seño
res Cirodde y Ortega.

OCTAVO EJERGÍGIO 
E c o n o m í a  p o l í t i c a .

PAPELETA 1.^
Economía política.—Mociones prelimi

nares: riqueza, utilidad, valor.— Produc
ción, distribución, cambio y consumo rio 
la riqueza en general,— Relaciones de la 
Economía política con las demás cien 
cias.

PAPELETA 2.*
Producción de la riqueza.— Sus agen

tes.—Libertad del trabajo.—Limitación 
de esta libertad.—Máquinas.—Sus venta
jas é inconvenientes.— La población eco
nómicamente considerada. — Ley de Mal- 
thus.

PAPELETA 3.^
Causas que influyen en el desarrollo de 

la población.—Guerra y peste. — La emi
gración é inmigración.— Sus clases, ven
tajas é inconvenientes. — Misión de los 
Gobiernos respocto á la emigración.

PAPELETA 4.^
Del capital.—Idea del capital: elasifica- 

ciones.—Su relación con el trabajo y ma
nera de contribuir á la producción."

PAPELETA 5.^
Distribución da la riqueza.—Remune

ración de los servicios en general: romu- 
neracdón fija, eventu^J, etc.—Gastos do 
producción, exceso de utilidad.—Remu
neración de! trabaio y del capital: sala
rios, intereses, alquileres.—Renta do la 
tierra.

PAPELETA
Del cambio.—Libertad dol cambio,— 

De J.a moneda.—Del créJitv •. su forma y 
funciones,—Estabbi^imientos Je crédito. 
Clases y agentes dri coi i. rcio.—Sistemas 
comerciales.—Im^ort noia de las colo
nias en el comercio.

PAPELETA 7.^
Dal consumo.—Del lujo.—1) - Vss con* 

tribaciones y enip:é> Utos bajo oí punto 
de vista do la esoriomío.

Es tu materia se exigirá con la exten
sión con que so trata on la obra de don 
Sa^itiago Diego de I^Iadrazo.

NOVENO EJERCICIO 
Dereclio aá?iiiui3ti\Ativo.

PAPELETA 1.^
Concepto del Deronbo administrativo. 

Fur-nt^g del mismo,—Na tu rale za de la 
Administración como Poder.—Sus carac
teres y faculta Les.

PAPELETA 2.“
División territorial.-—Gerarquía admi

nistrativa. — Ffincionarioñ adíiíinlstrati- 
vos.—Sus deberes y derechos.

PAPELETA
Administración central.—De los Minis

terios.— OrgánismoB supremos civiles, 
militares y eclesiásticos.

PAPELETA 4.^
Administración provincial.-* Goberna

dores do provincia.—Diputaciones Pro
vinciales.

PAPELETA 5.“
Administración local.-Alcaldes.-Ayun

tamientos . — Empadronamioíito do ve
cinos.

PAPELETA 6." •
Funriones administrativas.—Respecto 

á las personas: Estadística.—Movimiento 
de la población: Eiragración. Registro 
Civil.—Respecto á las cosas: Registro de 
la propiedad íerritoriaí, intelectual é in
dustrial.

PAPELETA I.""
Funciones relativas á la vida física.— 

Policía sanitaria.—Funciones relativas á 
la vida intelectual: de la Instrucción pú
blica.

PAPELETA 8.̂ ^
Funciones rGiat á Is vida mor.^l: 

espectáculos, jiiogOLL-BeiieíicoTicLi.—Or
den público.—Régiiíioii penitenciario.

PAPELETA 9.^
Del dominio público.— Fofrocarriles, 

aguas, minas, montes.—Contribuciones.
PAPELETA 10

Del servicio militar.—Sorvicio naval.
Esta materia so exigirá con la exten

sión con que se trata en la obra de don 
Vicente Santamaría de Piredes.

Mad ’id, SO de Mayo de l311.=«Aprol>ado
por S. M.
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MINISTERIO DF. FOMENTO

D l r e e d é a  C ie r a o r a l  d e  0 1 > r a s  F d -
M ic a s .
PUERTOS

Vista la instancia promovida por la So
ciedad Española do Salvamento de Náu
fragos, solicitando se dicte una disposi
ción de carácter general, que abrevie la 
tramitación de expedientes para instala
ción dé caletas. ’;

Visto lo infdi’mado por los Ministéí’ibs 
de Marina y dé la Guerra. ' ;

Resultando:
1 Qué según 16 manifestado pdr este 

último, no cabe hacer excepción alguna 
en la aplicación del Reglamento aproba
do por Real decreto de 18 de Marzo 
de 1903 y demás resoluciones dictadas 
sobre el particular, que quedarían vul- 
iieradas; pero que por lo que se refiere á 
la intervención de dicho Departamento, 
según el mismo Reglamento, pueden so
licitarse las concesiones directamente 
del ramo de Guerra por conducta de los 
Gobernadores militares, y ser tramita
das simultáneamente con las peticiones 
dirigidas al Ministerio de Fomento, obte- 
líiéndose de esta forma la abreviación 
que se desea;

2.  ̂ Que en cuanto al Ministerio de 
Marina, se halla conforme con lo solici
tado por la Sociedad peticionaria.

De acuerdo con los precitados infor
men y con lo propuesto por esta Direc-
cióxí General, ^  v u . -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que para la resolución 
por este Ministerio de los expedientes 
relativos á concesión de terrenos para 
emplazamiento de casetas de Salvamen 
to de náufragos, en la parte concer
niente al ramo de Marina, será suficiente 

informe de la Comandancia, siempre 
que éste se halle de acuerdo con la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, 
v^lebiendo en otro caso oirse al Ministerio 
dé Marina, En cuanto á lo que concierne 
ú G uerra, deberá oirse siempre ál Minis
terio del ramo, bien después de tramita
do el expediente, en oj Gobierno Militar 
que proceda, 6 tramitando á la vez dos 
expedientes; uno en ©1 Gobiérno Civil, 
por lo que se refiere á Ministerio, y 
otro en el de Guerra, por lo que á sus in
tereses afecta, debiendo ambos servir de 
base á la resolución que en definitiva m  
jidopte por este de Foménto,

Lo que de Real orden, comunicada por 
erE’xcmo. señor Ministro, digo á V. B.para 
fiu coi:!OCimieiito y efectos consiguientes. 
Dios gOv'irde á V. B, muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 191í.-=Fl Director 
general, P. O., K. G. Rendueles,
Señor Fresidente de la Sociedad EspaúOi’

la de Salvamento do Náufragos.

SEÑALES m a r í t i m a s

Examinadas las proporciones presen
tadas en el segundo concurso abierto 
para el suministro del aparato, torreón, 
linterna y material eléctrico del faro de 
San Sebastián, en virtud dé la Real orden 
de 18 de Julio de 1910, en que se resolvía 
sobre ©1 concurso general aprobado con 
dicho objeto, y por la que se limitó este 
segundo concurso á las casas Sautter, 
Harlé y Compañía, Barbier, Renard y 
Türenne, y Julius Pintsch, por ser los 
^ue habían presentado proposiciones 
Icé^tables en el primero:
A Considerando que las diferencias de 
precio entre las proposiciones presenta
das es muy pequeño y no hay que tener
lo en cuenta dadas las ventajas que por 
otros conceptos puedan presentar: 

Considerando que estudiando la dispo
sición general y las conveniencias del 
servicio se pueden clasificar por orden 
de preferencia Sautter, Pintsch y Bar
bier:

Considerando que el basamento del 
aparato propuesto por la casa Barbier, 
Renard y Turenne es muy inferior á los 
otros dos:

Considerando que la casa Sautter pre
senta ventajas en cuanto á la máquina 
de rotación con limitador de esfuerzos y 
palanca para detener el movimiento de 
la óptica paulatinamente:

Considerando que el empleo de co
rriente de 90 amperios para el regulador 
que propone este constructor no aumen
ta el consumo de ñuido eléctrico y dará 
mayor estabilidad al arco eléctrico: 

Considerando que el plazo de ejecución 
de diez meses que propone es poco ma
yor que el de ocho meses que se indicaba 
en las bases del concurso y aceptan los 
otros constructores:

Considerando que no incluye el sumi
nistro de aparatos de medida para co
rriente de alta tensión y los de repuesto 
para toda la instalación:

C o n s i d e r a n d o  que la casa Julius 
Pintsch propone la envolvente exterior 
del torreón de fundición, do mejor con
servación que Ta de palastro, sin ventaja 
en este caso, por ser toda la torre de hie
rro laminado:

Considerando que la proposición de la 
casa Barbier, Benard y Turenne no pre- 
senta ningún detalle que mejore las de las 
otras dos casas constructoras, y en cam
bio resulta inferior en cuanto á disposi
ción general basamento, como se ha 
indicado anteriormente:

Considerando que la casa Sautter, es 
especialista en construcciones eléctricas 
y se Médica á la construcción de faros, 
por lo que m  instalación de conjunto pre
senta más garantías de unidad de crite
rio que la presentada por Julius Pintsch, 
en que la parte eléctrica se construirá en

fábrica independiente de la que suminis
tra el resto del material,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
loünformado por el Consejo de Obras 
Públicas y con lo propuesto por esta Di
rección General, ,ha resuelto:

1.̂  Se adjudica el concurso, parala 
ejecución dél material completo destina
do al faro eléctrico de San Sebastián, en 
Cádiz, á la sociedad Sautter, 1 larlé y Com
pañía, de París, con arreglo á su propo
sición, ampliada en 10 de Octubre de 1910, 
y á las condicionég del cq |lcurso#¿^ su 
importe total d0^44OüO fqpicos, debímdo 
inóluir entre los aparató» ^  la ipátala- 
cióp eléctrica, sin a|teraoÍón: del # s | |  in
diciado, los,de mediáa y de |pgu|(^^4te de 
la alta tensión, en su correspondiente 
cuadro y los necesarios de repuesto para 
toda la instalación, verificados conve
nientemente en establecimiento oficial 
francés;

2.° Si la sociedad Sautter, no acepta 
el aumento del material, con los apara
tos indicados en la conclusión anterior, 
sin elevación del precio señalado, puede 
ser adjudicado el concurso á la sociedad 
Julius Plntschí de Berlín, en las condi
ciones que se fijaron para su celebración 
y con arreglo á su proposición ampliada 
en 8 de Octubre de 1910, por su importe 
total de 58.600 marcos, equivalente á 
73.250 pesetas oro, al cambio á la par;

3.° Antes de redactar el contrato co
rrespondiente para la construcción del 
material, se fijarán las condiciones del 
cable de alimentación del fluido eléctri
co de la Central Lebón, á fin de determi
nar la pérdida de tensión en la línea, y 
precisar, por tanto, eP voltaje en el hilo 
primario de los transformadores para 
cada régimen de corriente;

4.® Se dará inmediato cumplimiento á 
lo dispuesto en las prescripciones 6. ,̂ 7.  ̂
y 8.^ de la Real orden de 18 de Julio 
de 1910.

Lo que de Real orden comunicada por 
el señor Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1911. El Director general, por 
orden, Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Cen

tral de Señales Marítimas.

Proposiciones presentadas.

P R E C IO
P L A Z O  

DK E,TECUCI(5n
CONSTRUCTORES —

Francos.

S au te r ,  H a r l é  y
Compañía..........

Barbier, Bernard y
Turenne............

Julius Pintsch----

74.000

74.500
73.250

Diez meses.

Ocho meses. 
Ocho meses.
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